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INTRODUCCION 

Justicia significa darle a cada quien lo que le corresponde; atendiendo 

a ese principio complejo, el estado mexicano a través de su historia siempre a 

buscado consumar las grandes luchas populares en su sistema jurídico, con el 

propósito de lograr el bienestar social, por medio de una pronta, gratuita y expedita 

procuración e impartición de justicia. 

Es así que el derecho penal a ido evolucionando paulatinamente 

conforme el paso del tiempo y en base a la ideología de cada época. 

Se decidió llevar a cabo el análisis socio jurídico de las reformas 

penales adjetivas para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 

República en Materia del Fuero Federal, respecto a la Procuración de Justicia en el 

año de 1994. tomando en consideración que el tema de la Procuración de Justicia, es 

de los que más preocupan e importan a los hombres de todos los tiempos. Esto se 

debe a la gran trascendencia social, económica, política y jurídica que tiene en la 

actualidad, lo anterior aunado a que es un o de los tópicos más controvertidos en 

nuestro pais. 

Esto es tomando en consideración que la ,justicia debe ser una de las 

prioridades de los gobiernos actuales, y es por esta razón que la justicia ha 

representado una constante demanda en nuestro país desde que fue constituido el 

estado de derecho para el cual la procuración de justicia es una misión de 

permanente vigencia. 
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El análisis de la Procuración de justicia como un deber del estado con 

amplia participación de la sociedad requiere una percepción global de la situación 

que existe en cada momento, esto se debe a los cambios que de manera constante se 

llevan a cabo en la dinámica social. 

La justicia se debe basar como la democracia en la construcción de un 

sistema normativo de vida que permita, la cabal realización del individuo en 

sociedad. 

La Justicia es un ideal que en la historia de los diferentes pueblos del 

mundo se ha conceptuado como una necesidad de armonía social exigiéndose su 

cumplimiento a través de sus respectivos sistemas jurídicos. 

El enunciado "armonía social" con lleva a un gran problema. no solo 

real sino conceptual. 

Entendiéndose por armonía la perfecta proporción entre las panes de 

un todo y no es fácil lograrlo porque resulta además complicado. 

La justicia conceptuada como un ideal, se manifiesta en armonía 

social, razón por la que los integrantes de las sociedades, a pesar de pugnar por su 

existencia, a contrario sensu dan la impresión de luchar por su ausencia. 

La procuración de Justicia se define generalmente como la tarea de 

asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas, sin embargo no debemos olvidar 

que esta se da en el seno de la sociedad cuya organización dista mucho de ser 

perfecta como tampoco lo es la conducta de los hombres. 
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Los cambios que se podrían dar para una procuración de justicia más 

eficiente, requieren de una mente abierta capaz de innovación encaminada a 

entender el conjunto de las complejas interrelaciones existentes en los fenómenos 

sociales, con el fin de evitar la parcialización de una misión tan noble como es la de 

procurar la justicia. 

El presente trabajo se desarrollo en 5 capítulos mismos que se 

encuentran estructuradas de la siguiente manera: 

En el capítulo primero Nociones Generales, se realizara un breve 

estudio de la sociologia: como son antecedentes. concepto, objeto y fines. sociología 

jurídica y el derecho penal, en el capitulo segundo denominado Función Social de la 

Procuración de Justicia, se analizarán conceptos como: Procuración. Justicia y así 

mismo antecedentes y aspecto social de la procuración de justicia, y en el capítulo 

tercero llamado Fundamento Jurídico de la Procuración de Justicia, se mencionarán 

las bases jurídicas en las que se apoya la Procuración de Justicia. en el capitulo 

cuarto titulado la Procuración de Justicia y el Ministerio Público se analiza de 

manera precisa una institución de vital importancia como es la del Ministerio 

Público y por último en el capitulo quinto a grosso modo se realizará un estudio 

socio jurídico de las reformas, penales de 1994 en materia de Procuración de 

Justicia. 
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CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES GENERALES 

Tomando en consideración que el tema objeto de la presente 

investigación se realizará desde un punto de vista socio-juridico, será de vital 

importancia adentramos al campo de la sociología y muy especialmente de la 

sociología jurídica. 

También es importante señalar que la sociología trata de aplicar los 

métodos de la ciencia al estudio del hombre y la sociedad. lo que permite 

comprender y resolver los problemas prácticos que el hombre enfrenta en su papel 

de Homus Social. 

De esta manera iniciaremos exponiendo el concepto de sociología, así 

como las definiciones que de esta ciencia dan los más destacados estudiosos de la 

materia, como son Augusto Comte. Max Weber. Emilio Durkheim. Herbert Spencer 

y Gabriel Tardé. 

a.- CONCEPTO DE SOCIOLOGIA 

El término sociología. significa "Tratado o estudio de los fenómenos 

sociales, tratado de las sociedades9. De dos lenguas diversas proceden sus 

ISEN1l)R Albalo E. "Satiolosta*. 	ma Eaicüo. Fd Ponua. S A México, 1990 p.p. 9. 



dementas etimológicos del griego logos (discurso, tratado) y del laun socios. 

socidas (sociedad). 

A lo largo del tiempo se ha definido a la sociología tomando en 

carideraciás se significado, o bien de acuerdo a sus finalidades o, a su campo de 

acción. 

Penaaalidades como las que a continuación se mencionan definen a la 

sociología de la siguiente manera: 

Augusto Cogote 

Para este destacado sociólogo: la sociología es "El estudio de los 

feestaneami de las correlaciones que se establecen entre los hombres2, De acuerdo a 

esta definiciée Cante al que se le conoce como "El Padre de la Sociología". 

considera que las relaciones que se establecen entre estos pueden ser directas o 

imersais. 

En d pensamiento de Comte destacan las siguientes ideas: 

t.- Se queda con el mundo exacto de las ciencias puras. 

2.- La principal de las ciencias humanas es la sociología y la 

llana "Física Social". 

2:11 NI( N< Alerto I oh.al p 
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3.- La Ciencia de las Instituciones (Familia, Estado, Iglesia) es 

la sociología. 

Max Weber 

Considera a la sociología como "La ciencia que se propone entender el 

obrar social, interpretando su sentido y mediante ello explicar causalmente su 

desarrollo y sus efectos"3. También considera que la sociología no es una ciencia 

exclusivamente del espiritu, de la cultura o de la naturaleza. 

Einlllo Dorkbebn 

Define a la sociología como "La Ciencia que tiene como objeto de 

estudio los hechos sociales". Para este autor la sociología 'caliza el análisis de 

cualquier proceso o valor social 

La aportación que Durkheim da a la sociología se encuentra 

básicamente en la distinción que lleva a cabo entre el estudio de las funciones 

sociales y el análisis, evolución y desarrollo de las formas sociales. 
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Herberi Space, 

La define como "La ciencia de lo super orgánico". 

Gabriel Tardé 

Conceptualiza a la sociología como "La ciencia que estudia los 

fenómenos interpsiquic,os"6. En esta definición encontramos que la sociología se 

relaciona con la psicología y que esta a su vez estudia los fenómenos de la 

conciencia, ya que no existirían relaciones interhumanas si no hubiera fenómenos 

moldes; debido a que las relaciones humanas se dan de psique a psique y los 

visados. latos o nexos interhumanos son de índole anímica. psicológica e 

intennentales. 

Luego entonces. la  sociologia es la ciencia que se encarga del estudio 

de las relaciones interhumanas. 

b.- FINES Y OBJETO 

Los fines de la sociología se llevan a cabo por medio de una serie de 

estudios. que realizan los sociólogos para que el legislador comprenda la realidad 

social. 
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Coinciden los estudiosos de esta ciencia que los fines de la sociología 

son: organizar y clasificar objetivos para poder obtener Teorías Sociales que sean 

reconocidas como válidas 7. 

También consideran que uno de los fines de la sociología se encuentra 

en desarrollar un grupo de conocimientos organizados y verificables, esto es, 

basándose en una investigación científica. 

Luego entonces la finalidad de la sociología es encontrar de que 

manera un grupo es afectado por las diferentes tradiciones, costumbres y valores que 

surgen de la vida colectiva. 

Respecto al objeto de estudio de la sociología, tenemos que éste es el 

hombre y la sociedad. Esto se debe a que el hombre en su carácter de animal social, 

tiene caracteres biológico., mismos que le imponen una necesidad de vivir en 

sociedad, los que han convertido por antonomasia al hombre en un ser social. 

Debido a que el objeto de estudio de la sociología es el hombre y la 

sociedad, es importante definir lo que es la sociedad; a lo que se puede contestar que 

la sociedad "Es una clase de agrupación humana permanente que tiene una cultura 

definida, un sentimiento y una conciencia más o menos vivos de los vínculos que 

unen a sus miembros en la coparticipación de intereses, actitudes, o criterios de 

valor" 8. 

71108 ON. Pauli). Chata 1.. 11uo, 'Suclulogli", 6a. edicitb. Witcrial McGrow 11111. Mihim 1984. p p. 13. 
IINOVARSE. last, I 'E ternauus de Suciologia`, 22.. ed, El' 	Grupu Editorial Saynuts.346.ice, 1987. p.p. 3. 



Otro punto de vista acerca del objeto de la sociología es el que nos da 

Gómez Jara, el cual menciona que este objeto consiste en transformar y explicar las 

condicMoes sociales contemporáneas, no importando que se investiguen sociedades 

antiguas, ya que el estudio se lleva a cabo desde una perspectiva y en función al 

presente, esto es. para explicar la problemática actual''. 

e.- ANTECEDENTES 

La sociología nace en el segundo tercio del siglo XIX con las obras de 

Augusto Corroe y Lorenz Von Stein. A primera vista parece raro y confuso que la 

sociedad, que es algo tan importante y próximo al hombre. se  le tomara en cuenta 

para una especialización científica hasta el siglo XIX. 

Si bien es cieno que la sociología como ciencia autónoma empezó a 

desarrollane en el siglo pasado, también cierto que hubo aportaciones al estudio 

sociológico a lo largo de toda la historia de nuestra cultura occidental. desde la 

adivicciad clásica. bien que tales estudios no eran representados como un cuerpo 

científico independiente sino como complementos de otros tipos de estudios sobre la 

sociedad como son: estudios filosóficos, políticos, jurídicos y económicos. 

En efecto, la sociedad fue objeto de estudio desde tiempos remotos. 

sólo que predominantemente desde el punto de vista vaiorativo. o normativo ideal. 

También hubo importantes contribuciones al conocimiento 

sociológico, y estas las encontramos en las obras dedicadas al arte de la política, es 

%MEI. laatrauva,Aty rp U, 



decir, dedicadas a dar consejos para la acción práctica en la vida pública, como 

ejemplos de ese tipo de estudios de arte o técnica politica recordemos las enseñanzas 

de los sofistas en la Grecia de la antigüedad, la obra de Maquiavelo (1469-1527). El 

Príncipe, que aparte de la crítica que merezca desde el punto de vista ético, es 

considerada como una gran aportación no sólo al arte sino también a la ciencia de la 

política. 

Ahora bien, en cuanto a la fundación de la sociología por el pensador 

francés Augusto Comte (1798-1857), al cual se le conoce como el padre de la 

sociología, la considera como una ciencia de igual carácter que las demás, es decir, 

empírica e inductiva. 

Comte opina que la realidad social es un todo complejo, que se halla 

integrado por múltiples y diversas partes estrechamente entrelazadas. Por lo cual, la 

realidad social debe ser estudiada en su totalidad y en las relaciones reciprocas de 

las partes que la componen. La interdependencia de los elementos de la sociedad 

justifica e invoca la existencia de una ciencia especial, que la estudie con una 

pretensión sintética y totalizante. 

El carácter de ciencia positiva que Comte atribuye a la sociología, no 

implica que ésta pueda constituirse como mera prolongación de otras ciencias (Física 

o Biología), y manejando solamente los conceptos elaborados por ellas, sino que es 

independiente en virtud de que su objeto, los fenómenos sociales por su complejidad 

constituyen un objeto nuevo. 



2.- SOCIOLOGIA JURIDICA 

Fue a principios de este siglo cuando surgió la necesidad de desarrollar 

una teoría jurídica, que se encargará de describir lo que la gente realmente hacía y 

no lo que debía hacer , fue a través de la observación de la realidad de la vida social 

que se obtuvo un sistema de reglas que describieron el comportamiento humano real. 

Tales reglas son del mismo tipo de las que utiliza la ciencia natural para describir su 

objeto. Razón por la que se requería de una sociología jurídica que descubriera al 

derecho como un conjunto de normas generales, y no como una serie de normas 

sobre lo que debe ser, o reglas escritas sobre papel. 

Por otra parte la jurisprudencia sociológica se encargó de estudiar la 

~duda de los tribunales para obtener reglas que determinarán su comportamiento, 

estas reglas generales tomadas por la sociología, de la conducta real de los tribunales 

fueron muy diferentes de las normas generales creadas por la legislación y la 

~timbre y expresadas por la jurisprudencia normativa por medio de enunciaciones 

sobre lo que debe ser. 

La diferencia puede existir no solamente en lo que respecta al sentido 

de las enunciaciones, sino también en lo que atañe a su contenido. 

Investigar las causas por las que un orden jurídico es generalmente 

eficaz, representa un importante problema sociológico. El valor de una descripción 

del derecho positivo en términos sociológicos se encuentra disminuido por el hecho 

de que la sociología puede definir el fenómeno jurídico, el derecho positivo de una 

determinada comunidad. únicamente si recurre al concepto del derecho establecido 

por la jurisprudencia normativa. 
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La jurisprudencia sociológica presupone ese concepto. El objeto de 

esta última no está constituido por las normas válidas que representan el objeto de 

estudio de la jurisprudencia normativa, sino por la conducta humana que se 

encuentra relacionada con el derecho. 

Uno de los sociólogos que se interesaron por el estudio de la sociologia 

jurídica fue Max Weber, quien definió el objeto de esta ciencia en una forma 

sencilla. para este pensador, es importante que cuando se haga referencia al derecho, 

al orden jurídico y a la regla de derecho, se tiene que observar de manera estricta, la 

distinción entre el punto de vista jurídico y el sociológico; ya que el derecho se 

refiere a normas jurídicas idealmente válidas, es decir, investiga la significación 

normativa que debe atribuirse a un enunciado que pretende representar una norma 

jurídica Ya que la sociología investiga únicamente lo que sucede en la colectividad, 

por cuanto existe cierta probabilidad de que sus integrantes crean en la validez de un 

determinado orden y orienten su conducta hacia ese orden. 

Es importante sefialar que el objeto de estudio de la socioloaia del 

derecho es la conducta humana del individuo actuante o dicho de otro modo, el 

individuo cuya conducta constituye el objeto de la sociología del derecho, por lo que 

considera ese orden en la misma forma en que la jurisprudencia normativa considera 

al derecho. 

Para poder ser objeto de la sociología jurídica, el comportamiento 

humano tiene que hallarse determinado por la idea de un orden valido. 

9 



3.- LA SOCIOLOGIA JURIDICA Y EL DERECHO PEN.4L 

El violado que relaciona a la sociología jurídica y al derecho penal, se 

debe a que la sociología del derecho, describe sistemas de derecho. sistemas 

jurídicos y estructuras de derecho, además de las funciones que el fenómeno jurídico 

presenta en la sociedad. 

Lo anterior aunado a que dentro de las diversas clasificaciones que se 

le hall dado a la sociología encontramos la denominada "Sociología Criminal", a la 

que se define GIMO osa ciencia que estudia el delito como fenómeno social. es  decir, 

la criminalidades, toda att complejidad y en sus relaciones con los demás fenómenos 

sociales, relacionarlas cae una y otraw. 

Por lo *se la sociología criminal representa una aplicación de la 

sociología gemid a los fenómenos especificos de la delincuencia. 

De migar positivista, se reconoce a Enrico Fem como el creador de la 

sociología ansiad, d cual la concebía en sentido amplio como "La Ciencia General 

de la Crinimalidari,  comprendiendo en ella incluso al derecho penal.. La 

aportación principal de la sociología criminal a la moderna criminología la 

constituyen va investigaciones en relación a los factores sociales de la criminalidad. 

Ami mismo, se ha entendido como conducta criminal toda acción que 

implique la infracción a la ley penal, lo que igualmente se conoce como delito; al 

luitql1)1114 i I vl /.. MAHLANISA. 1. "CHIMIN()KMIA'.11,1. 	Modut. 1988. p /0 
I l lama 
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cual el caracter de crimen se lo da la denuncia que se hace ante las autoridades de la 

conducta antisocial. 

4.- PROCURAaoN DE JUSTICIA 

La justicia es un valor que el hombre acrisola para redefinir y aplicar el 

bien. 

Los romanos buscaron la realización del valor justicia, encomendando 

a los hombres sabios y prudentes, la misión de vincular la vida del hombre entre lo 

humano y lo divino, entre lo concreto y lo abstracto, mediante la aplicación de 

fórmulas que se expresaban solemnemente al dirimir por medio de la equidad, 

controversias de interés jurídico. 

La justicia es una concepción sencilla pero sabia de Ulpiano y significa 

la decisión firme y constante "de dar a cada quien lo suyo"12  

Los romanos a diferencia de los griegos que fueron los que aportaron 

el concepto de persona fueron los creadores del principio de lo que es jurídicamente 

justo, y nos legaron la idea de la personalidad abstracta y los principios de una 

procuración de justicia, cuyo origen lo podemos apreciar en el derecho pretoriano. 

Las condiciones sociales y la actitud política de una nación como la 

nuestra, exigen cambios institucionales que garanticen una participación activa en 

los destinos de las comunidades y la educación en un marco normativo justo para 

1284,UitiADANT , Guinda n° F. Maidio 	Méci Ed Eli, 1989. p p. N5. 
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que el estado por medio de sus órganos asegure la paz y la tranquilidad pública. 

actualizando los postulados de la legalidad y seguridad jurídica. 

Vivimos en un pais dotado de instituciones dedicadas a la procuración 

de justicia, las cuales tienen entre otros objetivos el de investigar los delitos. 

perseguir a los hombres que los cometen y solicitar a los órganos judiciales la 

aplicación de las penas previstas en la ley. 

Es por esta y muchas razones que la procuración de justicia es un tema 

que apasiona al estudioso del derecho penal; sus alcances en el entorno social, son 

de van relevancia. debido a las diferentes condiciones en que puede y debe ser 

sometida d 
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CAPITULO SEGUNDO 

FUNCION SOCIAL DE L4 PROCURACION DE JUSTICIA 

Actualmente uno de los temas que más polémica ha causado en nuestro 

país, es el de la procuración de justicia, esto se debe a que en nuestra sociedad se 

han llevado a cabo hechos delictivo, en donde los sujetos pasivos del delito han sido 

personas de gran relevancia política y jurídica, situaciones que han traído como 

consecuencia un desequilibrio político y económico. 

Aunado lo anterior a que el esclarecimiento de los ilícitos no han sido 

del total convencimiento de la mayoría de los miembros de la sociedad mexicana, 

sino de una minoría la cual trata de salvaguardar sus propios intereses, dando como 

resultado la indignación y el descontento general; lo que ha dado origen a la 

desconfianza y rechazo hacia las instituciones encargadas de procurar la justicia. 

Ahora bien, para tener una idea mas precisa de lo que es la procuración 

de justicia, en el presente capitulo nos abocaremos a analizar por separado los 

conceptos de procuración y de justicia, y así también se mencionaran algunos 

antecedentes históricos de la procuración de justicia, y en la parte final del presente 

capitulo se hará una breve sinopsis del aspecto social de la procuración de justicia. 
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1. CONCEPTO DE LA PROCURAC1ON 

De uta manera, tenemos que la palabra procuración tiene su origen en 

el lidian: "procurado". mis. (de procuro), y se considera que es: la acción de 

administras, de regir, dirección, gestión, procuración, comisión y procurador. 15  

Una definición del término procuración es la siguiente: 

"Diligencias y cuidado en el trato de asuntos o negocios especialmente 

ajenos. Representación, poder, mandato o comisión, cargo o función de 

procurador." 

Otra definición de procuración nos indica que es: 

"U acto por d que una persona da poder a otra para que haga alguna 

cosa a au nombre, d empleo u oficio de procurador. 13  

Una diversa definición de la palabra procuración es la que a 

continuación se menciona: 

"Procuramiento, cuidado o diligencia con que se maneja un negocio. Poder 

que da cada uno o otro para que obre en su nombre. lb 

2Dirássia illarrandiso. 1~ Mira% hl rara &Ipura SA la al 1972. Baruchar Eyala p p. 386. 
".Dierirmio de Illardro Urea Videozia SA Duma Arrar Amiba. 1954. p p 1208 

11~ t Egrdraila r Amirprildsecia Ed. Maui Rin% 8.A !dedeo D.F. 1 a al 1978. T III, p.p. 1452 
'"Ilioriormir luidos E& librare 11das, %:.,.roo D.F. 192S pp. 1%. 
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Respecto de las anteriores definiciones se puede concluir que 

procuración significa tener la representación de alguna persona para en su nombre 

llevar a cabo ciertas acciones y por otro lado se puede entender como una función de 

procurador. 

Cabe destacar que la procuración de justicia se encuentra limitada al 

aparato estatal y es el Poder Ejecutivo el encargado de esta compleja labor, es decir, 

el estado es responsable de llevar a cabo la procuración de justicia pero no de 

manera directa, sino a través de instituciones que han sido creadas con tal finalidad. 

2. CONCEPTO DE JUSTICIA 

La justicia es un término histórico que se fue acuñando a través de las 

profundidades de los tiempos, cada pueblo, grande o pequeño la ha ido dando la 

importancia necesaria 

En los tiempos antiguos de Grecia, Sócrates (469-399 a.C.) personaje 

excelso por su amor a la verdad, aprecio a la vida honesta y por su patriotismo, 

conceptúa a la justicia como una virtud (areté). Su concepto de areté es profundo en 

el conocimiento del hombre, el individuo tiene como imperativo moral de su vida 

conocerse a si mismo en relación con su sociedad, ya que el conocimiento de lo 

justo y de lo bueno, debe ser examinado. 

Sócrates nos dice que la ciencia es el camino de la virtud; para el, el 

sabio es el virtuoso, por que el sabio ha superado los estados de error y la ignorancia 

obteniendo el verdadero concepto de la virtud, cultivando al hombre como un ser 
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moral, de aquí se deduce que el hombre sabio es bueno, justo y feliz, pero el hombre 

desorientado y confundido es injusto, hace d mal y es infeliz. 

Platón al interpretar sus ideas sobre arete, conceptúa a la justicia corno 

una virtud y a la injusticia como un vicio del alma, por tanto el alma justa y el 

hombre justo vivirán bien y el hombre injusto vivirá mal. "Mas el que vive bien es 

dichoso y desdichado el injusto"". Esta idea griega de justicia es la justicia pura, es 

la "virtud inicua e inconmovible que abraza en si a todas las virtudes"." 

El término de justicia que se concibe y aplica en Roma es resultado de 

la experiencia, del trato humano, es justicia terrena. 

La Justicia es definida por Ulpiano como: Est constan et penpetua 

voluntas ies 51111111 evique tribuendi. ( Es la constante y perpetua voluntad de dar a 

cada quien lo suyo). 19  Este concepto de Ulpiasto en la practica resulta poco eficaz ya 

que lo difícil en la justicia es saber hasta donde llega lo suyo de cada quien. 

La justicia significa ideal, principio creado por el hombre trascendente. 

es un constante anhelo y "es la condición del bien de la sociedad". 20 

Hacer justicia es trates en iguales circunstancias a los iguales y 

desigual a los desiguales. La operatividad de estos conceptos no es automática y se 

deben observar diferentes condiciones sociales para poder aplicarse; a lo que 

Nietzsche, nos dice : 

"PIATON, Diekyiee. la ed México. Punta. 1991.p. p. 362. 
11110111.SIAS, bus . Dedo Romo. 7e. ad. Botada:a E.M. Mei, 193d. p p.171. 
19C0111119 MieCiVilik lime, Val I, p. y di. pás Iterad da. DttlállMiU de »emito p p. 341. 
201111141NO, Raidf Va. 1] fa del dr «60,7. II p p.170. Ed. Cap.:A.1962 
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"Igualdad para los iguales y desigualdad para los 

desiguales", ese seria el discurso real de la justicia; y de ahí 

se sigue que no debéis hacer nunca iguales las cosas 

des iguales.21 

La igualdad y la desigualdad no son tan solo ejercicios verbales, sino 

lineas que aún tomamos en cuenta al aplicar la justicia; Platón conceptúa el ideal de 

justicia para cuya aplicación se debe tener un conocimiento profundo de las 

condiciones humanas, saber cuál es el papel de cada hombre en la sociedad y su 

forma especifica de actuar, cada individuo es un ser integrante de un todo social y 

debe someterse a la ley teniendo en cuenta: 

Que el legislador que debe obligar a los rebaños de hombres 

a respetar la justicia, no será nunca capaz al mandar a toda 

la muchedumbre de prescribir a cada uno lo que 

precisamente le convienen. 

Sin embargo Aristóteles, considerado como el inventor del gobierno de 

las leyes, advierte que un régimen absoluto de gobierno puede degenerar en 

arbitrariedad y capricho como lo es el caso de la transición de la monarquía a la 

tirania23  De ahí la creación de la ley como un control de pasiones y apetitos; dicha 

ley es el medio para llegar a la justicia y debe ser aplicada por el estado a través del 

derecho y para asegurar que quienes tienen bajo su responsabilidad la aplicación de 

la ley, actúen con la nomiatividad creada por la sociedad y de acuerdo con los fines 

del estado respetando así el derecho de las personas cuyos deberes y obligaciones 

21  Cit. pur Ondollearner, Edwar,  , Tarja del Mocho. 34. Paria, 1973, 344 p p. (Colecckia 	Cuma)ub*, aun 139) 
22 	• ...PIAION, la Layer, Episodio, d Paica>. Mbáuu, Dedos lbivrsilarius, p 701. 
"Cf. LOPF2. POIITILLO Y PACHECO, lacé, Ocilis y Tala mural deI atado toodgeno, México, Toda IlishArsitari" pp. 701. 
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deben estar garantizadas, observando la igualdad y la desigualdad con rectitud y 

equidad que son las ideas que representan a la justicia, evitando siempre crear en la 

sociedad resentimientos de injusticia 

En esa idea el gobierno de las leyes de Aristóteles con sus modalidades 

a tiempos y circunstancias sociales es aplicable en nuestra actualidad para buscar la 

justicia por que: 

La justicia parece ser una especie de igualdad y la amistad 
encierra también igualdad, a no ser que el proverbio que dice 
"Amistad es igualdad" fuere falsa. Todas las constituciones 
son forma particular de justicia; por que una constitución es 
asociación y toda asociación se basa en la justicia, de 
manera que sea cual fuere el número de las especies de 
amistad habrá las mismas en cuanto a la justicia y la 
asociación" 

Santo Tomás de Aquino como uno de los mejores intérpretes de 

Aristóteles, sigue la distinción de la justicia en distributiva y conmutativa. apuntando 

el concepto de justitia legalis, como un sinónimo de virtud general. El criterio del 

doctor Angélico ha perdurado hasta nuestros tiempos y asá la justicia conmutativa es 

la que regula las relaciones contractuales y la justicia distributiva es la practica 

estatal para repartir justamente las causas y los honores y la justicia legal, la que 

deben cumplir los individuos de acuerdo con un criterio de igualdad y conforme a 

las leyes, pues dice Santo Tomás: 

24ARIS torun. Ubres ~kir v "Met:Ole& 11. Ilica EudimioV. Madrid. 1931, p p 300. 
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Es evidente que todo legislador tiene como intención 

primordial dirigir a los hombres a su fin mediante las leyes, 

como el general de un ejercito orienta a sus hombres a la 

victoria, y el jefe político a la paz". 

Por otra parte Legaz y Lacambra nos habla acerca de un territorio de 

justicia social muy en práctica en nuestros tiempos para referimos a las aspiraciones 

de un pueblo. 

La justicia social se ha contemplado como una serie de vínculos de 

contenido comunitario que significa un reconocimiento: 

Por encima de las relaciones de coordinación subordinación entre la 

comunidad y sus miembros, existe un principio supremo, un valor de integración de 

la vida social humana, que intuimos a través de la naturaleza sociable del hombre, en 

todas las manifestaciones de la vida colectiva y con entera independencia de la 

organización estatal antes de que se despierte la conciencia del deber ciudadano de 

contribuir a la conservación y a la prosperidad de la comunidad, y mucho antes de 

que el Estado, subordinando la actividad social espontánea mediante el imperio de la 

ley, reparta las causas públicas según la resistencia de cada súbdito y los bienes 

públicos según la dignidad y méritos:16  

Una de las condiciones de la ley, es la generalidad; para evitar 

discriminaciones arbitrarias, debe elaborarse un derecho que tenga como fin la 

justicia que anhela el pueblo; deben instrumentarse normas jurídicas de alto 

3.5)1QUINO. TaMii• de, Sato, Swid usiza los Gaitilok 2a. México, Parda, 1913, p.p. 731, 
‘"LEOAZ Y LECAMBRA 	dei Dant°, 3a. <ti »araña». Wat. 1979, p.p. 536. 
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contenido husmo acordes con los principios de aplicación de la justicia que indica 

la constitucióri de cada país. 

Dd Vecchio es uno de los autores que mejor trata el concepto de 

justicia. Estima que la ley siempre debe ser conforme a la justicia, ya que la justicia 

trasciende a todas las determinaciones jurídicas positivas y debe ser la piedra angular 

de toda construcción jurídica y que el culto de la justicia no debe consistir en el 

culto de la legalidad, porque la practica legal solamente es un aspecto de la justicia 

que se debe realizar a través de un perpetuo trabajo legislativo en donde predomine 

la idea de que la justicia debe estar presente y siempre renaciendo en el espíritu 

husmeo, se incorpore en todas las leyes, pero no se agote en ninguna,27  

Respecto a la idea de justicia aristotélica Del Vecchio nos dice: 

Tan solo la justicia resplandece, sobre el oleaje de las 

humanas pasiones, y es tan puro su resplandor que según la 

imagen aristotélica ni venus, las estrellas de la noche, ni el 

lucero de la mañana son tan ntaravillosas28. 

Hans Kdsen al cuestionar sobre lo que es la justicia explica que 

ningún tema ha sido discutido tan apasionadamente durante todos los tiempos y 

apoya sus consideraciones en los cuestionamientos que hace Pilatos a Cristo sobre 

qué es la justicia: 

37tir. 1d£CH10. key dd La lativa. ?maná Coatu Maria! de Crfinguwa. 1913, p p. 132. 
'11.1111ii pp. 1211. 

20 



Cuando Jesús de Nazareth en el interrogatorio ante el 

gobernador romano admitió que era un Rey dijo: "Yo he 

nacido y he venido al mundo para dar testimonio de la 

verdad". Entonces Pilatos pregunto: ¿Que es la verdad? 

Evidentemente el escéptico romano no esperaba respuesta 

alguna a esta pregunta y el justo tampoco dio ninguna. Pues 

lo esencial de su misión como Rey mesiánico no era dar 

testimonio de la verdad. El había nacido para dar testimonio 

de la justicia, de esa justicia que el quería realizar en el 

Reino de Dios, y por esta justicia murió en la cruz. Así surge 

la pregunta de Pilatos: "¿ Qué es la verdad?" y de la sangre 

del crucificado otra pregunta mucho mas importante: la 

pregunta eterna de la humanidad: "¿ Que es la Justicia?". 

Ninguna otra pregunta ha sido planteada más 

apasionadamente que ésta, por ninguna otra se ha derramado 

tanta sangre preciosa, ni tantas lágrimas amargas como por 

ésta, sobre ninguna otra pregunta han meditado más 

profundamente los espíritus mas ilustres desde Platón a Kant. 

Y sin embargo ahora como entonces, carece de respuestas 

para las cuales vale el resignado saber que no se puede 

encontrar jamás una respuesta definitiva, sino tan solo 

procurar preguntar mejor. Kelsen Hans.29 

29Kr—  1.2211, Ilas, ¿Qué es la Mida?. Palco, Ed. Famatnark 1991,pp. 99. 
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liaos Kelsen, el ilustre e intelectual vienés, desarrolla todo un 

coacepto sobre la justicia y la estima como una cualidad posible del orden social y 

durante su conferencia de despedida como miembro activo de la Universidad de 

California pronunciada en Berkeley el 27 de mayo de 1952, al iniciar su magistral 

exposición sus palabras fueron : ¿Que es justicia?, vinculando esta idea con la 

felicidad de Platós, quien conceptúa a la justicia como la felicidad social y más tarde 

su discípulo Aristóteles con su doctrina del Término Medio (Mesotes) dice que la 

justicia es la virtud perfecta, "de ala que la virtud sea un medio entre dos extremos 

que son vicios, uno por exceso y otro por defecto".30  

Jetardas Bentitam argumenta que la justicia es hacer la mayor 

felicidad peeiWe para el mayor numero de individuos. 

Ubica teniendo en cuenta la definición de conceptos que se hacen por 

el amero próximo y las diferencias especificas últimas, supo que es dificil definir la 

juncia peto mem cultivador de la dialéctica si puede dar su concepto sobre la 

Mida, como lo expresara en su conferencia de hace más de cuarenta años al 

catcher 

Verdaderamente, no sé si puedo afirmar qué es la justicia, la 

justicia absoluta que la humanidad ansía alcanzar. Sólo 

puedo estar de acuerdo en que existe una justicia relativa y 

puedo afirmar que es la justicia para mi. Dado que la ciencia 

es mi profesión y, por tanto lo mas importante en mi vida, la 

justicia para mi, se da en aquel orden social bajo cuya 

protección puede progresar la búsqueda de la verdad. Mí 
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justicia es definitiva, es la de la libertad, la de la paz, la 
justicia de la democracia, la de la tolerancian 

El pueblo tiene su concepción sobre la justicia, siempre debe tener fe 

en su aplicación y sus gobernantes deben cultivar ese principio y buscar fórmulas 

políticas para lograr ese valor tan necesario en la vida social, ésa debe ser la tarea de 

la procuración de justicia que debe practicarse como lo dice Piero Calainandrei: 

"Para encontrar la justicia necesito ser fiel: ella como toda 
la divinidad, se manifiesta solamente a quien en ella cree"i2 

3.- ANTECEDENTES DE L4 PRIKURACION DE JUSTICIA 

a) Grecia 

Las civilizaciones de oriente crearon normas jurídicas para regular las 

relaciones internas y externas de sus comunidades; Egipto fue el eje de comunicación 

cultural entre oriente y occidente. 

Entre lo místico y lo político se desarrolló el orden normativo griego. 

Licurgo sobresale en Esparta como uno de los compiladores de disposiciones del 

ejercicio de la autoridad de los reyes, quienes eran vigilados por magistrados 

3IKE.L.S1N, alea. •Qué ce la ludida". Médco, FA. antara 1991, p.p. 63. 
31CALAINANDRE1, Piara, Nogioddi Oiudici garito da to Am ato, p.p. 3 CFR. Oarcia Ranúroi, Sagio. huida Penal, p p. 1011.109 
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llamados ifoios (inspectores) como autoridad para deponerlos por incumplimiento 

del emito a los dioses y por ejercer un mal gobierno. 

A Licurgo se le encomendó hacer justicia borrando las diferencias 

originadas por la concentración de la riqueza en pocas manos, la desigualdad era muy 

notable, era necesario extirpar los males de la insolencia, la envidia, la avaricia y el 

hijo, y otros desordenes todavía más perniciosos al estado que se llaman pobreza y 

riqueza, de manera que todos pudiesen ser iguales en sus posesiones y manera de 

vivir." 

En Atenas fue Solón (620 ac.)11  hombre prudente quien con sus cargos 

de Arca* (primer amelstrado) y Tesmotete (guardián de la ley) procuró justicia 

predicando el principio de la igualdad civil, brindando la oportunidad a las clases 

inferiores de participar ea d poder y en la producción. 

La reforma de Solón proporcionó al Aréopago (Tribunal Superior de 

Justicia de Atenas el que se integraba por 31 arcontes) la facultad de vigilancia de la 

aplicación de la ley y procurar justicia en asuntos de homicidio y de atentados en 

cama de la seguridad del estado y del exacto cumplimiento de la constitución 

democrática. 

Solón procuró el establecimiento del orden justo; y en un poema que 

esaibió expresaba: 

33PLUFA16U. 	Piraldei". Miró" Ed. riii i 19h4, p p. 49. 
341álik 
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Hice, con los plenos poderes que me fueron dados, que el 
Derecho se aliará con la fuerza y di remate a la tarea que os 
prometí en tiempos. Escribí leyes lo mismo sobre lo bueno 
que sobre lo malo, asignando a cada uno el Derecho Justo.15 

Perides tenía como propósito de su gobierno democrático procurar 

justicia en igualdad de condiciones por lo que en su pensamiento expresaba: 

Nuestras leyes ofrecen una justicia equitativa a todos los 
hombres por igual, en sus querellas privadas, pero esto no 
significa que sean pasados por alto los derechos del mérito. 
Cuando un ciudadano se distingue por su valía, entonces se 
lo prefiere para las tareas públicas, no ha manera de 
privilegio sino de reconocimiento de sus virtudes, y en ningún 
caso constituye un obstáculo a la pobreza. La libertad de que 
gozamos abarca también, la vida corriente y también nos 
enseña a observar aquellas leyes no escritas cuya sanción 
sólo reside en el sentimiento universal de lo que es justo.36 

Sócrates, Platón y Aristóteles, en sus concepciones de filosofía política 

establecen principios sobre la procuración de justicia, como ideal y realidad, en 

Platón como ideal; Aristóteles (Padre de la Democracia) conceptúa a la justicia como 

un sentimiento común a todos los hombres quienes no podrían ser humanos si no lo 

poseyeran en un sentido de igualdad que debe hacerse realidad a través de la ley que 

Aristóteles concibe como la "razón incoada por el deseo".37  Idea que significa que al 

331110AN y SOTERAS, Jook,IlidtvisUoivenel,F.imea Booth» a. EJ. Selva, 1968, 3° v., pi) 91. 
36POYPER, KV R. 'la maldad abierta y so cc misa'. Ed. Paules, 1982,1-M2a, p p. 182. 
3701N11, Salvador. "IltAueide del peamaieeto amar, Ea And. Darodgee Evada. 1929. p p.  49. 
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buscar la aplicación de la ley debe hacerse limitando los deseos o ambiciones 

personales de quienes tienen la responsabilidad de procurar justicia para salvaguardar 

los derechos de las personas y la seguridad del estado. 

b) Rema 

Los romanos crearon un sistema jurídico, para gobernar en diferentes 

tiempos y espacios a las comunidades que conquistaban. 

El derecho romano fue creado hasta la mitad del siglo VI, cuando 

acontecía la muerte de Justiniano (565 d.c.) y se forma por diferentes disposiciones 

jurídicas. 

Los romanos fueros apasionados en la aplicación del derecho. con la 

finalidad de lograr Injusticia a la cual consideraban una virtud. 

Una de las instituciones jurídicas-políticas que fueron creadas, hacia el 

año de 367 a.c. fue la del pretor, ésta surgió por consecuencia de la división de los 

trabajos del cónsul. 

Solo personas muy distinguidas podian ocupar el cargo de pretor, habia 

pretores para administrar justicia en la provincia y en Roma, pocos pretores 

existieron en su historia; las dos funciones más importantes de los pretores eran velar 

por la seguridad del territorio que se les encomendaba y administrar justicia,38  en los 

términos que se les indicaba; su poder era tan amplio, que no se ejercía con estricto 

38MANGADANT Orillen» 'Dado Runipo". Esflayp. Mecicu 19139, p.p. 143. 

26 



apego a sus funciones; fácilmente se convertían en tiranos; ya que en diferentes 

ocasiones se confundía la operación militar y la administración civil del pretor. 

Las provincias romanas que tenían guarnición militar estaban a cargo de 

un cónsul y aquellas que habían logrado ser pacificadas se les designaba un pretor, el 

cual tenía carácter de sagrado y no se podía atentar en contra de su persona o de sus 

familiares ya que esa conducta delictiva se castigaba con la pena de muerte. 

El pretor era una especie de magistrado que se encargaba de administrar 

justicia en diversos ordenamientos jurídicos; sus disposiciones se integraban con un 

conjunto de normas a las que se les denominaba como derecho pretoriano. 

Al pretor se le relacionaba con el poder político central y con los 

habitantes de la provincia que gobernaba y también dictaba disposiciones para la vida 

civil. 

El pretor ejercía el jus edicendi, como facultad para elaborar edictos, 

mismos que eran disposiciones normativas, los edictos eran publicados cada mes de 

enero y debía ser respetado ya que toda alteración o rompimiento se castigaba 

severamente, también el pretor tenia facultades para dictar disposiciones 

extraordinarias o para resolver casos imprevistos. 

El pretor entrante podía continuar el programa de administración de 

justicia de su antecesor o bien adoptar otro nuevo, los edictos representaron 

verdaderas producciones jurídicas, solamente sustituidas por el derecho de las 

constituciones imperiales. 
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c) La procurachim de Josikla sa el feudalismo 

Cronológicamente la edad media se inicia en el año 416 de., con el que 

se marca la caída del imperio romano de occidente y termina en el año 1453 con la 

torna de Constantinopla por los turcos otomanos. 

El derecho hasta la muerte de justiniano se denominó derecho romano y 

después de ese acontecimiento se le denominó derecho bizantino, por Bizancio o 

Constantinopla. 

La justicia durante la Edad Media en Europa se fundamenta en la 

práctica del feudalismo y un control de la Iglesia Católica que a través de los tiempos 

del Medien n sustentando con la patristica y la escolástica las que eran nuevas 

monas religiosas para el control social39. San Agustín de Nipona, Santo Tomás de 

Aquino, interpretando a Aristóteles conciben a la justicia como una relación de 

igualdad. 

El feudalismo que por sus relaciones de dependencia es el fenómeno 

mm característico de la edad media, determina una justicia impartida de señor a 

siervo, sin embargo la lucha burguesa, por medio de las municipalidades, va logrando 

que sus derechos se consignen en cartas o fueros municipales, lo que significa que el 

derecho de tradición evoluciona hacia el derecho prescrito y un acontecimiento de 

gran importancia para e) constitucionalismo fue la obligación que impuso la nobleza 

19ootitio. Viawals M. 'Apaga dr fiordo pliblim 	Meuco, El ha 1971. p p. 51. 
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para que Juan sin tierra firmara la carta magna en el año de 1215 que en su artículo 3° 

prescribía: 

Ningún hombre libre será prendido o hecho prisionero o 

desposeído o proscrito, o de cualquier modo destruido ni se 

llevara a prisión, excepto tras un juicio legal de sus iguales y 

de acuerdo con las leyes de país. 40 

Con las anteriores ideas políticas se escribe la concepción de las 

garantías individuales y su protección institucional en Inglaterra. 

La Burguesía europea reclama libertades como una condición jurídica 

para poder realizar su vida cotidiana; exige un derecho mas dinámico que el 

consuetudinario. 

Es el príncipe tenitorial quien primordialmente ejerce las funciones de 

procurador de justicia. Todos los siervos y los extranjeros que pertenecen a sus 

dominios están sometidos a su jurisdicción; el señor feudal debe garantizar la 

seguridad de sus súbditos y proteger a quienes transitaran por su territorio, a el se le 

encomienda la salvaguarda de la paz pública 

La Edad Media que algunos historiadores han denominado "época del 

oscurantismo", definitivamente se puede afirmar que no es obscura en cuanto a 

concepciones de justicia y derecho, que se estudiaron , desarrollaron y aplicaron en la 

sociedad feudal. Los representantes de la patristica y la escolástica, sobre la justicia 

nos dicen: 

4°G NEN, Salvadts, llii Ñ del Paosemiudo Sedal, p.p. 129. 
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San Agustín la hace consistir en el amor del sumo bien y de 

dios. y en el hondo amonis, suma y compendio de toda virtud 

que establece para cada cosa su propio grado de dignidad, y 

que comiguientemente subordina el alma de dios, y el cuerpo 

al alma y que ademas, señala un orden en los asuntos 

humanos. Una similar caracterización como virtud general la 

hallamos también en la filosolla de Santo Tomas de Aquino, 

si bien además en dicha filosofía se ofrezca así mismo una 

caracterización de la justicia en sentido estricto como medida 

y criterio para el derecho.° 

La Justicia ven e/ ifixko Prehispánico 

La zona geográfico-cultural denominada Mesoarnerica fue el lugar 

donde se desarrollaron diferentes aduna, mismas que tuvieron identidad en sus 

condiciones de civilización como los aztecas y mayas. 

Cronistas como Bernal Diez del Castillo, Fray Juan de Torquemada y 

Bernardino de &Milán entre otros, son quienes nos aportan testimonios sobre las 

condiciones de la justicia. 

Francisco Javier Clavijero nos describe las formas sociales de 

impartición de justicia en la vida comunitaria que tiene como sustento la organización 

411aciciepaie hºiSa Oeffka. T. XVII pp.651633. 
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del Calpulli, cuyos servidores deberían llevar ante el tribunal del Tlacatecatl, a 

quienes cometieron conductas delictivas; el funcionamiento de ese foro lo podemos 

apreciar en lo siguiente: 

Este tribunal de Tlacatecatl tenía en cada barrio un 

lugarteniente nombrado Teuctli, elegido anualmente por el 

común del barrio. Estos tenían también su juzgado para 

conocer de las causas de su respectivo distrito y diariamente 

iban al cihuacoatl o al tlacatecatl para informarle de todo y 

recibir sus órdenes. Además de los Teuctlis había en los 

mismos barrios unos comisiarios que llamaban 

Centectlapixque, los cuales tenían a su cargo cierto número 

de personas. 

Eran también nombrados del común del barrio, pero a lo 

que parece no eran jueces sino meros inspectores que 

velaban sobre las conductas de las familias que tenían 

encargadas, y daban cuenta a los magistrados de todo lo que 

ocurría bajo las ordenes de los Teuctlis estaban los 

tequitlatoques, que eran los cursores o solicitadores, que 

iban a intimar sus órdenes a los particulares y, a citar a los 

reos, y los topiles, que eran los alguaciles que ejecutaban las 

prisiones que se ofrecía.42 

La seguridad de la comunidad azteca fue preservada mediante el castigo 

como mucha dureza para quienes cometían delitos, y las penas fueron muy drásticas, 

42CLAVERO, Frepciro 411e. "Hilarle ■lipa de Mélda0 , Ed. Kenia. Colexili Sopo Cuece, No. 29, M dco, p p. 216412064. 
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estar consistían en la horca, destierro, azotes, cortes de miembros, exposición de 

CI1114111, relleno de vientre con cenizas, etc. 

Con relación a las conductas y penas que se aplicaban en el Valle de 

Anáhuac, Fernando de Alba Ixtlixóchitl, nos ilustra, diciéndonos lo siguiente: 

I. El traidor era despedazado por sus coyunturas. 

2. El revoltoso o promovedor de disturbios entre un reino y otro, era atado a 

un palo de encino a manera de asador, y en el asado entre las llamas de fuego. 

3. El pecado nefando se castigaba de dos maneras, al que hacía funciones de 

hembra, por las partes bajas le sacaban las entrañas, atado a un madero y los 

muchachos de la ciudad lo cubrían de cenizas, hasta sepultarlo debajo de ella, y 

después sobre esto ponían mucha leña y le daban fuego. Al que hacía funciones de 

varón lo cubrían vivo de ceniza, de suerte que venia a queda; lado a un madero hasta 

que moría. 

4. Al adúltero lo mataban quebrándole la cabeza entre dos piedras. 

3. El Homicida moría degollado. 

6. El ladrón era ahorcado y arrastrado, aún cuando el robo fuera sólo de siete 

mazorcas. 

7. Al borracho en dos maneras (lo castigaban); al que era señor o caballero, la 

primera vez apedreado luego ahorcado y arrastrado por las calles y echado en un río 

dedicado para tal efecto, y al villano a la primera vez vendido por esclavo, y a la 

segunda ahorcado y apedreado. 

II. Al mancebo o doncella, si antes de tiempo conocía varón o el varón a 

hembra, apedreado hasta que fuese tiempo para ello, o de edad de treinta años o 

cuarenta, y si era señor hasta que hubiese vencido a cuatro capitanes en guerras. 
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Estos pecados eran castigados sin remisión ninguna, y otros muchos que aquí 

no se ponen aunque no coa tanto rigor como los que tengo dicho.43  

Fray Juan de Torquemada destaca como necesaria la práctica de la 

virtud social para tener una vida ordenada mediante la justicia, sin la cual no se puede 

haber repúblicas, reinas, ciudades ni comunidades que puedan conservarse en paz, ni 

en concordia; la falta de ardicia significa perdición de la felicidad y destrucción de la 

república. 

En la Monarquía Indiana, Fray Juan de Torquemada, con un método 

deductivo bien establecido en su erudición, infiere que los pueblos indígenas tuvieron 

antes de la llegada de los españoles un régimen jurídico adecuado a su forma de vida, 

creador de instituciones que castigaban los excesos y las culpas que perjudicaban a la 

vida social." 

e) La Procuración de Macla Mixko colonial 

En los inicios de la Colonia española de América, la procuración de 

justicia carecía de una institucionalización definida; la persecución de los delitos la 

efectuaban diversos funcionarios como d virrey, capitanes, generales, corregidores y 

otras autoridades de rango inferior. 

43Aum vcruLxócKrit, Fumado da Cilm liabas T. I pp.324-32.5. 
4401. TORQUEMADA, Fray ha da, laadmia 	Vd lo f 11-21. 
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Usa Institución de procuración de juslicia en los inicios de la colonia 

fue la audiencia que se integraba por dos fiscales, tino para lo civil y otro para lo 

crimind, y por las órdenes cuyas Naciones eran las de realizas las investigaciones 

desde su inicio bada la senteacia.45  

El Fiscal fue un funcionario a quien se le encomendaba una de las 

funciones de la procuración de justicia que era la persecución de los delincuentes; 

también en la Inquisición, exiló un promotor fiscal (antecedente del Ministerio 

Público) que tenia le voz de acusación y debería informar al virrey de las 

resoluciones del tribunal. 

La Real audiencia fue asa de las instituciones políticas con van poder 

46  de afluencia en la política colonial; decida sobre malos administrativos y 

judiciales; los oidores presidas loa más altos tribunales y en los principales asuntos 

políticos del vi/reñido, aconsejaban al virrey; intevintes de la Real Audiencia, eran 

los Fiscales coa es contiendm muy importantes en la asesoría del virrey. 

d) La losaceraddm de Mack Mixko ladspsodleas 

A pedir de la Independencia de México, La Procuración de Justicia se 

organiza al van pede a través de la Constitución de A:mudado% del 22 de octubre de 

4SCOUN8UICHEZ, 0.11~ Ikeeáo ~mg procallziake pais, Máxico, 	IV" PP 
VALIWNI,Ditip,~layNlii" allá" UNAla. Pf. 16. 
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la procuración de justicia, no deben limitarse a una idealidad deseable pero inicial y 

malograda, ni a una pura forma de aplicación limitada o incierta. 

Derecho y justicia pueden y deben implantarse en las ciencias yen las 

practicas de los individuos, de los grupos, de las organizaciones e instituciones. 

Pueden y deben revalorizarse y convertirse en necesidad y exigencia de sectores 

significativos de la sociedad. 

Es por eso que se debe tener como propósito común, crear con la 

justicia y el derecho ambientes de tranquilidad y paz social, y para esto el gobierno 

debe tener voluntad política para ser eficientes la instancias y hacer cabal justicia 

La paz debe ser la mas noble de las batallas, ya que con ese valor se 

crean ambientes de tranquilidad en donde los seres humanos pueden encaminarse al 

umbral de un mundo mas civilizado. 

Es necesaria la practica de la solidaridad y volver a delinear las ideas 

de soberanía e independencia, refiriendo siempre el concepto de justicia, para crear 

nuevos instrumentos que preserven a los hombres de la anarquía y la arbitrariedad 

porque sabemos que el derecho rige la conducta humana y su objetivo es la armonía 

social, con estos propósitos debemos realizar los principios de la justicia con 

diligencia pero no apresuradamente. Con base en estos lineamientos, la proyección 

de la justicia es con fines a lograr la superación de las formas de convivencia del 

hombre, que deben tener como presupuesto universal, la paz social. 

Y es precisamente en la paz social donde se encuentra reflejado el 

aspecto social de la procuración de justicia, ya que si no se cuenta con una adecuada 
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procuración de justicia que este a la altura de las necesidades de la colectividad y 

con instituciones que hayan sido creadas "ad hoc", se tendrá como resultado la 

inseguridad y el descontento general por parte de los gobernados. y al mismo 

tiempo, la desconfianza que la ausencia de un estado de derecho ocasiona. lo cual se 

traduciría en un sin número de conflictos sociales, como los que estamos viviendo 

actualmente, 
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CAPITULO TERCERO 

LA PROCURACION DE JUSTICIA Y EL MINISTERIO PUBLICO 

El Ministerio Público es una Institución de representación social que 

tiene a su cargo, con diversos matices, varias funciones esenciales relacionadas con 

la actividad de los tribunales y que en su conjunto han sido comprendidas en el 

Derecho Mexicano bajo la denominación de "Procuración de Justicia", aún cuando 

dicha expresión también comprende las atribuciones de otros organismos 

especializados que auxilian, colaboran o complementan la función jurisdiccional. 

En esencia el Ministerio Público posee dos tipos de facultades. Las 

más importantes se refieren a las de investigador, requiriente y accionarte, 

principalmente en el proceso penal, pero también en otras ramas de enjuiciamiento 

en las que interviene como representante de intereses individuales y colectivos y que 

por tanto requieren de una tutela especial tales como la de los menores, 

incapacitados, las de carácter familiar y del estado civil. En segundo término, el 

Ministerio Público puede realizar labores dictaminadoras o consultivas ante los 

tribunales en aquellos casos en que existe interés público o social. Finalmente en 

algunos ordenamientos, también se les confieren atribuciones de asesoría y de 

representación jurídica de los órganos de gobierno. 
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I.- ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Institución del Ministerio Público ha sido una conquista del 

Derecho Moderna Al consagrarse el principio del monopolio de la acción penal por 

d estado, se inicia d periodo de la acusación estatal en que uno o varios órganos son 

encargados de promoverla. Objeto de encontradas criticas y de encontradas 

opiniones, d Ministerio Público ha sido duramente combatido y se le ha llamado "El 

ente más monatnioso, contradictorio, inmoral e inconstitucional que se mueve como 

autómata e voluntad del poder ejecutivo o "un invento de la monarquía francesa 

destinado incomode a tener de la mano a la Magistratura". Sus partidarios y 

detractores se cuentan por millares; pero su adopción se ha consagrado en la mayor 

parle de los pueblos cultos considerándose como una Magistratura Independiente 

cine tiene la misión de velar por el estricto cumplimiento de la ley y que es 

depositaria de los más sagrados intereses de la sociedado. 

Investigar los orígenes del Ministerio Público es una tarea ardua y más 

resulta encontrar conexiones en el pasado con la moderna Institución. Se afirma que 

existió ea Grecia, donde un ciudadano llevaba la voz de la acusación ante el 

Tribunal de los lidiastas. En el Derecho Atico, era el ofendido del delito quien 

ejercitaba la acción penal ante los tribunales. No se admitía la intervención de 

terceros en las funciones de acusación y de defensa. Regía el principio de la 

acusación privada. Después se encomendó el ejercicio de la acción a un ciudadano 

como representante de la colectividad; era una distinción honrosa que enaltecía al 

elegido y d pueblo lo premiaba con coronas de laurel. Sustituía a la acusación 

470()W.A1F2 BUSIAMANEE. 	'hiacipio de Dombo 	l'ovil Mexicano'. S' Edii.i4n. Editorial Portúa, México 1971, p p. 
417. 
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privada, la amación púgiles, al abandonarse la idea de que fuese el ofendido por el 

delito el encargado de acusar y al dejarse en manos de un ciudadano independiente 

el ejercicio de la acción, se introdujo una reforma substancial en el procedimiento, 

bañado que un *cero, despojado de las ideas de venganza y de pasión que 

imensiblemeste lleva el ofendido al proceso, persiguiese al responsable y procurase 

su castigo o d reconocimiento de su inocencia como un noble atributo de justicia 

social«. 

Entre los antecedentes históricos de mayor trascendencia repecto a la 

Institución del Ministerio Público se podrían mencionar los de la organización 

jurídica de Rosa y Grecia, así como los del Derecho Español y Francés al que se le 

atribuye la paternidad de la Institución del Ministerio Público. 

A) ROMA 

En Roma existían funcionarios llamados "Júdices Questiones" de las 

doce tablas, mismos que tenían una actividad semejante a la del Ministerio Público, 

ya que a estos funcionarios se les otorgaba la facultad para comprobar hechos 

delictuosos. 

El Procurador del Cesar, del que habla en el Digesto en el libro 

primero titulo 19, se le ha considerado como antecedente de la Institución ya que 

dicho procurador, en representación del Cesar, tenia facultades para intervenir en 

cuides el orden ea las colonias y así mismo en causas fiscales, para la cual adoptaba 
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diferentes medidas como eras la expulsión de los alborotadores y la vigilancia sobre 

estos con el fin de que no regresaran al lugar de donde se les había expulsado«. 

En loa postrimerías del Imperio Romano, se instituyeron funcionarios 

como los (curiosi, stationari o Incaicas) estos eran autoridades que dependían 

directamente del pretor y sus funciones estaban relacionadas con la justicia penal 

pero enfocadas desde el aspecto policiaco. 

ITALIA MEDIEVAL 

No se puede identificar al Ministerio Público con los "Sindici o 

Minio/eles", ya que estos fueron funcionarios instituidos en Italia durante la edad 

medía, y se Jeseapeilaban como colaboradores de los órganos jurisdiccionales en la 

presentación oficial de lea denuncias sobre los delitosso. 

b) GRECIA 

En el Derecho Griego nos encontramos con la figura del "Arconte", el 

cual era un megietrado que representaba al ofendido y a sus familiares en los juicios, 

por lo que se puede considerar al "Afeaste" como el antecedente mas remoto de la 

Institución del Ministerio Público". 
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Es importante señalar que entre los antecedentes de la procuración de 

justicia la persecución de los delitos era una facultad que se otorgaba a las víctimas y 

a sus familiares. 

A pesar del alto grado de desenvolvimiento jurídico a que llegaron 

tanto los romanos como los griegos, la Institución del Ministerio Público era 

desconocida para estos pueblos, tal vez debido a que la persecución de los delitos 

estaba a cargo de la víctima y de sus familiares. 

c) ESPAÑA 

El Derecho Español moderno tomo los lineamientos generales del 

Ministerio Público Francés. Desde la época del "Fuero Juzgo" había una 

magistratura especial, con facultades para actuar ante los tribunales cuando no 

hubiera un interesado que acusara al delincuente, este funcionario era un mandatario 

particular del rey en cuya actuación representaba al monarca. 

Las funciones del Ministerio Fiscal se reglamentaron en la Novísima 

Recopilación, Libro V titulo XVIII. Asi mismo en las ordenanzas de Medina (1439) 

se establecen 2 Fiscales, uno para actuar en los juicios civiles y otro en los 

criminales. 

Al principio, se encargaba de perseguir a quienes cometían 

infracciones relacionadas con el pago de la contribución fiscal, multas a toda pena 

de confiscación, más tarde fueron facultados para defender la jurisdicción y el 

patrimonio de la Hacienda Real. 
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Posteriormente el Procurador Fiscal formó parte de la "Real 

Audiencia", interviniendo fundamentalmente a favor de las causas públicas y en 

aquellos negocios en los que tenía interés la corona; protegía a los indios para 

obtener Mida, tanto en lo civil como en lo criminal; defendía la jurisdicción y el 

patrimonio de la Hacienda Real y también integraba el tribunal de la Inquisición. 

En cuanto a la palabra Fiscal, esta viene de "Fiscus" que significa 

"Cesta de Mimbre", en virtud de que los romanos guardaban el dinero en cestas de 

mimbre32. 

Posteriormente se les llamo Procuradores Fiscales, dadas la facultades 

que se les confirieron para recabar los impuestos y para proceder en contra de 

quienes no cumplían con ello. 

El origen de esta palabra "Procurador" se remonta al viejo Derecho 

Romano y de ahí pasa al Derecho Español y, a muchas otras legislaciones. 

En el Derecho Español, "Las Partidas" (Ley 12, Título 18, Partida 4a.), 

al referirse al Fiscal establecía: hombre que es puesto para razonar y defender en 

juicio todas las cosas y derechos que pertenecen a la Cámara del Rey. 
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4 FlIANCLI 

Hay quienes consideran que la Institución del Ministerio Público es de 

origen francés, y fundamentan su afirmación en la Ordenanza del 23 de marzo de 

1302, en la que instituyeron las atribuciones del antiguo procurador y abogado del 

Rey, como magistratura encargada de los negocios judiciales de la corona, ya que 

con anterioridad únicamente actuaban en forma particular en lo concerniente a los 

negocios del monarca. 

El periodo de la acusación estatal, tiene su origen en las 

transformaciones de orden político y social introducidas en Francia al triunfo de la 

Revolución de 1793 y se funda en una nueva concepción jurídico filosófica. 

Las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente, son, sin duda 

alguna, el antecedente inmediato del Ministerio Público. En la monarquía, las 

jurisdicciones formaban parte integrante de los funcionarios al servicio del Soberano 

que impartía la justicia por derecho divino y era exclusivamente al Rey, a quien 

correspondía el ejercicio de la acción penal. La Corona, regulaba las actividades 

sociales, aplicaba las leyes y perseguía a los delincuentes. Como en la época feudal, 

el Monarca tuvo el derecho de vida y de muerte sobre sus súbditos y nadie debla 

turbar la paz del Rey, sin hacerse acreedor a graves castigos. 

Si es verdad que el Ministerio Público nació en Francia, no fue el que 

conocieron y perfeccionaron en la Segunda República, las ilustres figuras de León 

Gambetta y de Julio Simón. Los Procuradores del Rey, son producto de la 

Monarquía Francesa del siglo XIV y se crearon para la defensa de los intereses del 

Príncipe. Hubo dos funcionarios reales: El Procurador del Rey que se encargaba de 

45 



los actos del procedimiento y el Abogado del Rey que atendía el litigio en los 

asuntos en que se interesaba el Monarca de las personas que estaban bajo su 

protección. Consecuentes con las ideas imperantes, el Procurador y el Abogado del 

Rey actuaban de conformidad con las instrucciones que recibían del Soberano y no 

podía ser de otra manera, si recordamos la frase de Luis XIV que resumía en su 

persona todas las funciones del estado. No se trataba de una magistratura 

independiente porque entonces no se elaboraba aún la teoría de la división de 
poderes". 

En estonio a los países que han adoptado la Institución del Ministerio 

Público, entre otros tenemos como antecedentes los siguientes: 

IIELGICA.- En este país el Ministerio Público se encuentra 

organizado de acuerdo al modelo francés. Los funcionarios son designados y 

removidos por el Monarca previo acuerdo con el Ministerio de Justicia". 

SUIZA.- Con excepción de los cantones de Appenzel y Schwyz, en los 

veintidós cantones de la Confederación Helvética, existe el Ministerio Público 

Federal, que se compone de un Procurador General y del número de funcionarios 

que le sean indispensables para el servicio". 

ALEMANIA.- El Ministerio Público se encuentra organizado de 

acuerdo con el sistema francés. Los funcionarios de la Institución están repartidos 

en dieciocho cantones (Landa), reconociendo como su superior jerárquico al 

Ministerio de Justicia'. 
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AUSTRIA.- El Ministerio Público se compone de un Procurador 

General ante la Corte Suprema de Justicia; un Procurador General de Estado para los 

demás Tribunales de Segunda Instancia y los demás Tribunales de Primera 

I n stanci a". 

HUNGRIA.- El Ministerio Público está organizado como en Austria y 

no se reconoce la inmovilidad de los funcionarios58. 

NORUEGA.- El Ministerio Público se encuentra organizado como en 

Francia pero en la promoción de la acción penal, se reconocen los principios de 

oportunidad y el dispositivo93. 

RUSIA.- En el régimen Zarista, el Ministerio Público se organizó de 

acuerdo con el modelo francés. Constituía un cuerpo de funcionarios independientes 

de la Magistratura Judicial regido por los principios de unidad e indivisibilidad60. 

CHINA.- Los funcionarios del Ministerio Público dependen del 

Ministerio de Justicia y los puestos se obtienen por oposición61 . 

INGLATERRA.- Tradicionalmente ha regido el principio de la 

acusación popular y todo ciudadano está facultado para ejercitar la acción penal. Se 

admite la acusación privada para los delitos de querella. Existe un Attonney General 

(Procurador General ), y el Solicitor General, que suple al Procurador General y el 

"Idea 
391dera 
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Director of Public Prosecutions. El Procurador General es designado directamente 

por el Rey aire los más distinguidos juristas ingleses y tiene el carácter de gran 

oficial del Estado. Interviene en el ejercicio de la acción penal, cuando se afecta un 

interés público, y como órgano de control en la prosecución de la acción penal. El 

carp del Solicitar General tiene un carácter semipolítico. Es consultor legal del 

periameaso y termina sus funciones a la caída del gabinete de donde depende su 

aoasbramiermo42. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- La organización 

política de los Estado Unidos de América está compuesta de dos entidades: La 

Federación y Los Dados. Existe d Ministerio Público Federal que reconoce como 

superior jerárquico al Procurador General de la República, que forma parte del 

'abisele y time a su cago la defensa de los intereses de la federación ante la 

Suprema Corte de Juslicátfd. 

Aboya bias por lo que respecta a los antecedentes del Ministerio 

Pábhco as México tememos que con referencia a su progresión histórica es 

coevenieele atender a la evolución política y social de la cultura prehispánica que 

residía en el territorio nacional, en la que destacó principalmente la organización de 

los aztecas, y es por esta razón que la fuente de nuestras instituciones jurídicas no 

debe buscarse únicamente en el antiguo Derecho Romano y en el Derecho Español, 

sino también en la organización jurídica de los aztecas. 



DERECHO AZTECA 

Entre los Aztecas imperaba un sistema de normas para regular el orden 

y sancionar toda conducta hostil a las costumbres y usos sociales. 

El Derecho no era escrito, sino de carácter consuetudinario, en todo se 

ajustaba al régimen absolutista que en materia política habría llegado el pueblo 

azteca. 

El poder del monarca se delegaba en sus distintas atribuciones a 

funcionarios especiales, y en materia de justicia, el Cihuacoad es fiel reflejo de tal 

afirmación. El Cihuacoad desempeñaba funciones muy peculiares auxiliaba al 

Hueydatoani, vigilaba la recaudación de los tributos; por otra parte presidía el 

Tribunal de Apelación era una especie de consejero del monarca a quien 

representaba ea algunas actividades, como la preservación del orden social y militar. 

Otro fluicionerio de gran relevancia fue el Mamad quien representaba 

a la divinidad y gozaba de libertad para disponer de la sida humana a su arbitrio. 

Entre sus facultades, estaba la de acusar y perseguir a los delincuentes, aunque 

generalmente la delegaba en los jueces, quienes auxiliadas por los alguaciles y otros 

funcionarios se encargaban de aprehender a los delincuentes. 

Es preciso hacer notar, que la persecución del delito estaba en manos 

de los jueces por delegación del Tlatoani, de tal manera que las funciones de éste y 

las del Cihuacoad eran jurisdiccionales, ya que si bien el delito era perseguido, esto 

se encomendaba a los jueces, quienes para ello realizaban las investigaciones y 

aplicaban el derecho. 
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EPOCA COLONIAL 

Las Instituciones del Derecho azteca fueron transformadas al realizarse 

la conquista y poco a poco fueron desplazadas por los ordenamientos jurídicos 

traídos de España. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta anarquía, 

autoridades civiles, militares y religiosas invadían jurisdicciones, fijaban multas y 

privaban de la libertad a las personas, sin más limitación que su capricho". 

Esta grave situación se pretendió remediar a través de las Leyes de 

Indias y de otros oidearaientos jurídicos, estableciéndose la obligación de respetar 

las moneas jurídicas de los indios, su gobierno, policía, usos y costumbres, siempre y 

cucado mo contrariaren al Derecho Hispano. 

La persecución del delito en esa etapa, no se encomendó a una 

inalitudós o funcionario en particular-, el virrey, los gobernadores, las capitanias 

generales, los corregidores y muchas otras autoridades, tuvieron atribuciones para 

o) LOS FISCALES ANTES DE PROCLAMARSE LA INDEPENDENCIA 

Dentro de las funciones de justicia, destaca la figura del Fiscal, 

funcionario importado del derecho español, que se encargaba de promover la 

justicia y perseguir a los delincuentes, aunque en tales funciones representaba a la 

"OARCIA RANIK/.,11. Mino de ddrelho penad pinar, Mildo°, Ed. Ponla, 1989, pp. 865. 
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sociedad ofendida por los delitos, sin embargo el Ministerio Público no existía como 

una institución con los fines y caracteres conocidos en la actualidad". 

El Fiscal, en el año de 1527 formó parte de la Audiencia, la cual se 

integró, entre otros funcionarios, por dos fiscales: uno para lo civil y otra para lo 

criminal y, por los oidores, cuyas funciones eran las de realizar las investigaciones 

desde su inicio hasta la sentencia 

En lo concerniente al promotor fiscal, éste llevaba la voz acusatoria en 

los juicios que realizaba la Inquisición, siendo el conducto entre ese tribunal y el 

Virrey, a quien entrevistaba comunicándole las resoluciones del tribunal y la fecha 

de la celebración del auto de fe; también denunciaba y perseguía a los herejes y 

enemigos de la Iglesia. 

I) LOS FISCALES EN LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES Y LEYES 

DICTADAS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE PROCLAMO LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL 

Al surgir el movimiento de independencia y una vez que ésta fue 

proclamada, la Constitución de Apatzingán (1814) reconoció la existencia de los 

fiscales auxiliares de la administración de justicia uno para el ramo civil y otro para 

lo criminal y su designación estaba a cargo del Poder Legislativo, durando en su 

cargo cuatro años. 
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En la Constitución de 1824, el fiscal era un funcionario integrante de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las Leyes Constitucionales de 1836. establecieron su inmovilidad. 

En las "Bases para la administración de la República hasta la 

promulgación de la Constitución", elaboradas por Don Lucas Alaman y publicadas 

en 1853 durante la dictadura de Santa Ana, se estableció: 

"Para que los intereses nacionales sean convenientemente 

atendidos en los negocios contenciosos que se versen sobre 

ellos, ya estén pendientes o se susciten en adelante, promover 

cuanto convenga a la Hacienda Pública y que se proceda en 

todos los ramos con los conocimientos necesarios en puntos 

de Derecho, se nombrará un Procurador General de la 

Nación, con sueldo de cuatro mil pesos, honores y una 

condecoración de Ministro de la Corte Suprema de Justicia 

en la cual y en todos los Tribunales superiores, será recibido 

como parte por la Nación, y en los inferiores cuando lo 

disponga así el respectivo Ministerio, y a demás despachará 

todos los informes en Derecho que se le pidan, por el 

gobierno. Será movible a voluntad de éste y recibirá 

instrucciones para sus procedimientos, de los respectivos 

ministerios" (art. 9)66 

66COI IN SANCIIEZ, Guillenno "Derecho SI 	ato de Ileksilialittitos 	lid. IV', Editorial Pont'. S.A. de V., K.N1,0 

97•98, 
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Durante el gobierno del presidente Comonfort se dictó la ley del 23 de 

Noviembre de 1855, en la cual se dio injerencia a los Fiscales para que intervinieran 

en los asuntos federales. 

En la Constitución de 1857 continuaron los fiscales con igual 

categoría que los Ministros de la Corte, pese a que en el proyecto de la Constitución 

se mencionaba al Ministerio Público, para que en representación de la sociedad 

promoviera la instancia, esto no llegó a progresar, porque se consideró que el 

particular ofendido por el delito no debía ser substituido por ninguna institución, ya 

que el derecho correspondía a los ciudadanos. 

La ley de jurados criminales para el Distrito Federal, expedida en 

1869, dispuso que se establecieran tres promotores o procuradores fiscales 

representantes del Ministerio Público. Sus funciones eran acusatorias ante el 

jurado, aunque desvinculadas del agravio de la parte civil; acusaban en nombre de la 

sociedad por el dalo que el delincuente causaba 

En los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 

1880 y 1894, se concibe al Ministerio Público como: "Una magistratura instituida 

para pedir y auxiliar la pronta administración de justicia en nombre de la sociedad y 

para defender ante los tribunales los intereses de ésta. 

De igual manera en la reforma constitucional llevada a cabo el 22 de 

mayo de 1900 quedó establecido que los funcionarios del Ministerio Público y el 

Procurador General de la República seria nombrados por el Ejecutivo. 
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En la Ley Orgánica del Ministerio Público expedida el ario de 1903, se 

pretendió dar relevancia fundamental al Ministerio Público inspirándose para ello en 

la organización de la institución francesa y fue así que se le otorgó la personalidad 

de palle en el juicio. De los preceptos de esta ley se desprende el intento de 

imprimirle un carácter institucional y unitario, en tal forma que el Procurador de 

Justicia, representa a la Institución. 

c) LOS FISCALES EN LA CONSTITUCION DE 1917 

El cambio tan brusco que provocó esta Ley y lo novedoso del sistema, 

rompieron con la realidad social. Como consecuencia, el sistema inquisitivo siguió 

observándose y el Ministerio Público continuó en su mejor rutina como organismo 

auxiliar de los órganos jurisdiccionales. Al sucederse el movimiento revolucionario 

que puso fin a la dictadura del General Díaz y al promulgarse la Constitución 

Política Federal de 1917, se unificaron las facultades del Ministerio Público, 

haciendo de éste una Institución, un organismo integral para perseguir el delito con 

independencia absoluta del poder judicial. 

Don Venustiano Carranza en la exposición de motivos presentada en 

la apertura del congreso constituyente el I° de diciembre de 1916, y con relación al 

artículo 21 de la Carta Magna, describe las causas en las que se basó el 

constituyente de Querétaro para adoptar y reglamentar la Institución del Ministerio 

Público. 

El Ministerio Público, cuya actuación había sido indefinida y débil, 

sobre todo en el ambiente rural en el que no había pasado de ser "una simple figura 
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decorativa"61. Adquiere una fisonomía distinta en los postulados esenciales de la 

revolución, quien lo estructura y le imprime la dinámica necesaria para 

institucionalizado para que en sus funciones, de las múltiples y variadas 

intervenciones legales constituyan una auténtica función social. 

No obstante la evolución que se observa de la Institución del 

Ministerio Público en México, consideramos que en las postrimerías del siglo XX, 

resulta necesario perfeccionar dichas transformaciones, esto es, llevando a cabo 

algunas modificaciones convenientes y necesarias, como son reformas relativas a la 

atenuación del monopolio del ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio 

Público, al otorgarse al ofendido la facultad de interponer el juicio de amparo contra 

las decisiones por las cuales se niega el ejercicio de la acción penal, entre otros 

cambios que imprimiría a la figura procesal del Ministerio Público un carácter 

progresista, muy acorde a la época de transición que estamos viviendo. 

2.- CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO 

En primer lugar se puede observar que se encuadra al Ministerio 

Público de diversas maneras, ya que en tanto predomina, por su influencia francesa 

y angloamericana su adscripción al ejecutivo, por el contrario, de acuerdo con la 

tradición histórica de carácter hispánico, varios paises latinoamericanos han situado 

a los llamados fiscales, como auxiliares de los tribunales judiciales, en tanto que el 

equivalente en los paises socialistas, entre ellos la República de Cuba, en donde se 

conoce a la Institución del Ministerio Público como Procuratura o Fiscalía, 
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dependen. como todos los organismos públicos del cuerpo legislativo considerado 

como órgano supremo del Estado68. 

No constituye, por tanto, un criterio de orientación tomar en cuenta 

esa integración del Ministerio Público en un determinado órgano del poder. sino que 

deben analizarse sus atribuciones esenciales, ya que sólo de esa manera puede 

llegarse a una definición. 

En primer término es conveniente hacer referencia a los poderes de 

carácter procesal del Ministerio Público, que en nuestro concepto son los más 

significativos, y que en esencia se traducen en la investigación de los delitos, en el 

ejercicio de la acción penal y en la representación de determinados intereses 

jurídicos que requieren de protección especial en otras ramas de enjuiciamiento. 

De estas facultades. las más estudiadas son las que se refieren a la 

intervención del propio Ministerio Público en el proceso penal, no obstante lo cual 

existe un verdadero desconcierto, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 

sobre la situación dentro de la relación jurídico procesal. pues en tanto que algunos 

autores estiman que se trata tan sólo de un sujeto procesal de carácter imparcialo, 

otros afirman que actúa como verdadera parte, si bien su interés juridico no es 

personal sino institucional, y por ello su calidad de parte es formal.7° 

Una situación diversa es la que se refiere a la intervención del 

Ministerio Público en otras ramas de enjuiciamiento, particularmente en lo civil, en 

d cual lo hace generalmente en defensa de los menores, de los incapacitados o de 

(4 	ZAIND10.1iidur. 	Eitudivo 	v d Poder 	Mé:don 1988. p p. 269-164, 
69FAIYEN 

FM  
GUI11)E74, Vida 'la Ilecesisinciái dei 	Fizal Eapalul* Madrid Tomos 1969.1 vols p p 483-189 

'ALCA! A 1.AMINIA Y CNII11.1.0, Nioto, Tumbos de Taba Gama] e Historia del Pro.",", México INAM. 1992, 'romo', p.p. 
107409. 

56 



otros intereses juridicos que se consideran merecedores de una tutela especial, como 

son los relativos a la familia y al estado civil de las personas, ya que en esos 

supuestos la participación del Ministerio Público puede asumir diversas posturas, es 

decir, como parte principal, subsidiaria o accesoria". 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir en el sentido de que la 

situación procesal del Ministerio Público en el enjuiciamiento penal, que es la más 

importante en cuanto a su intervención se traduce en la configuración de una parte 

acusadora, así sea considerada como formal o procesal, en tanto que en otras ramas 

procesales puede actuar como parte principal o subsidiaria o bien como un simple 

auxiliar o asesor del juzgador, todo lo cual implica que esas atribuciones puedan 

calificarse como judiciales, lo que no significa que deban confundirse con las 

propiamente jurisdiccionales, que solo corresponden al juzgador, ya que en todo 

caso el Ministerio Público, como organismo público, colabora con el juzgador para 

la resolución de las controversias jurídicas. 

En tal virtud, es posible describir, al Ministerio Público como el 

organismo del Estado de carácter unitario y jerárquico que realiza funciones 

judiciales ya sea como parte o como sujeto auxiliar en las diversas ramas procesales, 

especialmente en la penal. Paralelamente puede efectuar actividades administrativas 

como consejero jurídico de las autoridades gubernamentales y realizar la defensa de 

los intereses patrimoniales del Estado, o en términos genéricos, la defensa de la 

legalidad 

FIMC*1110, 1~11dd Prodean Civil', Tad de Sidiap Salid 	paffloiAirm. Edi4. 1959. T. oI,pp.  
306.307. 
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Por otra parte es significativo señalar que hoy en día el Ministerio 

Público constituye, particularmente en México un instrumento vital del 

procedimiento. tanto en la fase de la Averiguación Previa, como en el curso del 

Proceso Penal. 

Ahora bien, en cuanto al concepto de Ministerio Público, a 

continuación Cilard1105 la definición que de esta Institución dan autores como: Colín 

Sánchez; el cual le caracteriza como "Una institución dependiente del Estado (Poder 

Ejecutivo) que actúa en representación de la sociedad para el ejercicio de la acción 

penal y la tutela social en todos aquellos casos que le asignen las leyes"72. 

Acero Julio lo conceptuaría como "Una magistratura instituida para 

pedir y auxilias la pronta administración de justicia en nombre de la sociedad y para 

defender ante los tribunales los intereses de ésta en los casos y por los medios que 

saldan las leyes". 

Otro concepto de Ministerio Público es el siguiente: 

Ministerio Publico: "Entiéndase por Ministerio Público o Fiscal, las 

funciones de una magistratura particular que tiene por objeto velar por los intereses 

dd Estado y de la sociedad en cada tribunal, o que bajo las órdenes del gobierno 

tiene cuidada de promover la represión de los delitos, la defensa judicial de los 

intereses del estado y la observancia de las leyes que determinan la competencia de 

los tribunales". 

72C01.114 SANCIfti. G. .1~0 MOCÓOSIO de It000dianiclui l'imake, al. 10'. Faorial rana.Kbcico, 19116,p p. 97. .., 
„ 3ACE110. 	'Iteurdimilia Ps.r, FA 	S.A 1976,3.46;14),pp. 32.33. 
'4101:0014A010 RAA/PIA1X) DE LA LEGISLACION Y 11.1111SPRUDF:111CIA. luasuiri 	FAL M111114gi rana. 1 01110111, Me \ iod 
1979.pp, 1301 
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3.- EL MINISTERIO PUBLICO, ATIUBUCIOIVES Y PRINCIPIOS 

En cuanto a las atribuciones del Ministerio Público, en esencia se 

pueden dividir en dos: la principal que es la investigación y persecución de los 

delitos y como consecuencia su actuación como parte acusadora en el proceso 

penal, y la de representar determinados intereses sociales que se consideran dignos 

de protección especial en otras ramas de enjuiciamiento. También accesoriamente 

se le han atribuido otras, como es la representación y consejería jurídica del órgano 

ejecutivo. 

Por lo que respecta al Ministerio Público del Distrito Federal. la  ley 

orgánica respectiva le otorga en su articulo 2•, las siguientes atribuciones: 

a) Perseguir los delitos del orden común cometidos en el Distrito 

Federal; 

b) Proteger los intereses de menores, incapaces, así como los 

individuales y sociales en general, en los términos que señalan las leyes; 

c) Velar por la legalidad en la esfera de su competencia como uno de 

los principios rectores de la convivencia social, promoviendo la pronta, 

expedita gratuita procuración de justicia. 

d) Cuidar de la correcta aplicación de las medidas de política criminal, 

en la esfera de su competencia. 
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El Ministerio Público Federal posee facultades mucho más amplias y 

de muy diversa índole, mismas que se encuentran enumeradas en el articulo 2° de la 

Ley Orgilic,a de la Procuraduría General de la República y que trataremos de 

sintetizar de la siguiente manera: 

a) Perseguir los delitos del orden federal; 

b) Promover la pronta, expedita y gratuita Procuración de Justicia, e 

intervenir en los actos que en esta materia prevenga la legislación acerca 

de la pi amación del desarrollo: 

c) Vigilo/ los principios de constitucionalidad y legalidad en el ámbito 

de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 

Mías autoridades Miadiccionales y administrativas; dar cumplimiento a 

las leyes, tratados y acuerdos de alcance internacional en que se pretenda 

la intervención del Gobierno Federal en cuestiones a las atribuciones de 

la institución, y con la participación en su caso, que corresponda a otras 

dependencias; y 

d) Prestar consejo jurídico al Gobierno Federal así como representar lo 

previo acuerdo coa el Presidente de la República en actos en que debe 

intervenir la Federación ante los estados de la República, cuando se trate 

de muslos relacionados con la Procuración de Justicia. 

Todas las atribuciones del Ministerio Público se encuentran 

compendiáis dentro de una expresión que se utiliza cada vez con más frecuencia. 
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de Procuración do Justicia, para distinguirla de otra denominación que también se 

emplea con el mismo fin, que es la de Administración de Justicia, para calificar la 

función jurisdiccional, que en realidad debe designase como impartición de 

Justicia75. 

Por otro lado tenemos que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos instituye al Ministerio Público y precisa su atribución esencial; 

las leyes orgánicas lo estructuran y organizan, señalándole además con cierto 

detalle, las actividades que le corresponden. 

Aunque del articulo 21 Constitucional se desprende su atribución 

fundamental, en la vida práctica no solo persigue el delito; su actuación también se 

extiende a otras esferas de la administración pública. 

De acuerdo con el texto constitucional, tomado en cuenta el espíritu 

que animó al constituyente del 17 para instituirlo, el Ministerio Público representa a 

la sociedad ofendida por el delito y para cumplir su cometido, ahonda sus raíces en 

la sociedad misma, y por medio de un proceso de decantación legal, da forma al 

ejercicio de la función específica que el Constituyente del 17 le señaló. 

Consecuentes con la norma constitucional, las leyes que lo organizan, 

los demás textos legales y la jurisprudencia, otorgan al Ministerio Público la 

titularidad de la acción penal; sin embargo, prácticamente, la esfera de acción del 

Ministerio Público, se extiende más alla del Derecho Penal, siendo notable su 

intervención en materia civil, en cuestiones de tutela social, representando a los 

73FDL ZAMUDIO, 	•Itdisitaonotoe r Dado Caláboicsal Plomad Mexicaho', México. CNIM, 1993, p.p. 351065. 
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incapacitados o ausentes y en algunas otras situaciones en las que son afectados los 

intereses del Estado. 

De lo expuesto concluimos que el Ministerio Público tiene asignadas 

funciones específicas en: a) El Derecho Penal, b) El Derecho Civil; c) El Juicio 

Constitucional y, d) Como consejero auxiliar y representante legal del ejecutivo. 

o) En el Derecho Penal 

Primordialmente debe preservar a la sociedad del delito y, en ejercicio 

de sus atribuciones como representante de la misma, ejercitar las acciones penales. 

Dentro de ese campo realizará las siguientes funciones especificas: 1) Investigatoria, 

2) PerSCCIMOIM y, 3) En la ejecución de las sentencias. 

La actuación del Ministerio Público en el procedimiento penal, de 

acuerdo a nuestro punto de vista es la principal función de la Institución, puesto que 

la misma tiene encomendada no solo la investigación de los hechos delictivos y la 

obtención de los elementos de convicción, para demostrar la responsabilidad de los 

inculpados. Ya que como con anterioridad se mencionó el Ministerio Público 

primeramente interviene en la etapa preliminar llamada averiguación previa, pero 

además, una vez ejercitada la acción penal, el propio Ministerio Público actúa como 

parte acusadora en el proceso penal propiamente dicho. es  decir, el que se desarrolla 

ante el juez de la causa. 

En primer lugar el Ministerio Público está encargado de realizar las 

investigaciones previas para reunir los elementos necesarios para el ejercicio de la 
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acción penal, lo que efectúa mediante la instancia que en nuestro derecho se califica 

como Contagiada. A fin de que pueda acudir ante el Juez, el citado Ministerio, 

es preciso en primer lugar que exista denuncia, acusación o querella en los términos 

del artículo 16 de la Carta Magna, y en segundo término debe reunir los elementos 

probatorios para demostrar de manera preliminar los elementos objetivos del delito 

y la presunta responsabilidad del inculpado, aún cuando tiene la posibilidad de 

aportar mayores elementos durante las setenta y dos horas siguientes de las que 

dispone el Juez de la causa para dictar el auto llamado de formal prisión o de 

sujeción a proceso, tal y como lo establece el articulo 19 Constitucional: 

Articulo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial 
podrá exceder del término de setenta y dos horas, a partir 
que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo 
actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los 
elementos del tipo penal del delito que se impute al detenido y 
hagan probable la responsabilidad de éste. La prolongación 
de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada 
por la ley penal. Los custodios que no recibían copia 
autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes 
de señalado, deberán llamar la atención del juez sobre dicho 
particular en el acto mismo de concluir el término, y si no 
reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 

en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 
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apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión. toda molestia que se infiera 

sin motivo legal; Soda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos pm las autoridades. 

Como ya hemos señalado en nuestro ordenamiento penal, la etapa 

anterior al ejercicio de la acción penal se califica como averiguación previa 

(artículos 113-120 del Código Federal de Procedimientos Penales; las que el código 

distrital califica de diligencias de policía judicial e instrucción). Esta etapa es 

esencial pues los errores u omisiones en la investigación repercuten posteriormente 

en d proceso penal ante el juez de la causa. 

La segunda función del Ministerio Público en el proceso penal es la de 

parte acusadora dentro del proceso penal propiamente dicho y que inicia cuando 

ejercita la acción por medio de la consignación. Esta instancia debe apoyarse con la 

aportación de elementos mi sea de carácter preliminar, que pueden perfeccionarse 

tanto en etapa previa a la resolución del juez sobre la formal prisión o sujeción a 

procesos y Mente d juicio, los que permitan acreditar los aspectos materiales del 

delito y la presunta o definitiva responsabilidad del inculpado. En ese mismo 

documento, se realiza una clasificación que puede ser preliminar, del tipo delictivo. 

El propio ministerio actúa durante todo el proceso como acusador, hasta el momento 

de formular las llamadas "conclusiones'', que son alegatos finales y en las que puede 

variar fundadamente la calificación de los hechos delictuosos e inclusive solicitar, 
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por medio del desistimiento expreso o de las llamadas conclusiones no acusatorias, 

el sobreseimiento definitivo de la causa16  

b) En el Derecho Civil 

En materia civil, tiene encomendada fundamentalmente, una función 

derivada de leyes secundarias en aquellos asuntos en los cuales el interés del estado 

debe manifestarse para la protección de ciertos intereses colectivos o cuando esos 

mismos requieren por su naturaleza y trascendencia de una tutela especial. 

c) En el juicio constitucional, como consejero y auxiliar del ejecutivo 

Estas funciones solamente podremos referirlas en forma concreta al 

Ministerio Público Federal, aunque es pertinente hacer notar que el Procurador de 

Justicia del Fuero Común en algunas entidades federativas tiene también asignadas 

las funciones de consejero jurídico del Ejecutivo Local. 

PRINCIPIOS ESENCIALES QUE CARACTERIZAN AL 
MINISTERIO PUBLICO 

En relación con el funcionamiento del Ministerio Público en México, 

de la doctrina y de la ley se desprenden los siguientes principios que le son 

característicos: 1) Jerárquico; 2) Indivisible; 3) Independiente; 4) e Irrecusable. 

76tiAltelA RAMIREZ, Sala 'Cuma de Delato Prowial Par, 3' Di Ed. PueT44. 1969. p.p. 636.641. 
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1) Jerarquía El Ministerio Público está organizado jerárquicamente 

bajo la dirección y estricta responsabilidad del Procurador General de 

Justicia, en quien residen las funciones del mismo. 

Las personas que lo integran, no son más que una prolongación del 

titular, motivo por el cual reciben y acatan las órdenes de éste, porque la 

acción y el mando en esa materia es de competencia exclusiva del 

Procurador. 

2) Indivisibilidad. Esto es nota sobresaliente en las funciones del 

Ministerio Público, porque quienes actúan no lo hacen a nombre propio, 

sino representándolo; de tal manera que. aún cuando varios de sus 

agentes intervengan en un asunto determinado, éstos representan en sus 

diversos actos a una sola institución y el hecho de separar a la persona 

física de la función específica que le está encomendada, no afecta ni 

menoscaba lo actuado; esto se explica, en razón de que atendiendo a lo 

dispuesto por nuestras leyes, la función característica del Ministerio 

Público reside o se concreta en el Procurador General de Justicia 

(Federal o del Fuero Común). 

3) Independencia La independencia del Ministerio Público es en 

cuanto a la jurisdicción, porque si bien es cierto, sus integrantes reciben 

órdenes del superior jerárquico, no sucederá lo mismo en relación a los 

órganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayores complicaciones, si 

para ello hacemos notar la división de poderes existentes en nuestro país 

y las características que le singularizan, de tal manera que 
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concretamente, la función que corresponde al Ejecutivo, depende del 

mismo, no pudiendo tener injerencia ninguno de los otros en su 

actuación. 

4) Irrescusabilidad. El fundamento jurídico sobre la irrecusabilidad del 

Ministerio Público, radica en los artículos 12 y 14 de las Leyes de la 

Procuraduría General de la República y Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

Ambos ordenamientos señalan que el Ministerio Público "cuando 

exista alguna de las causas de impedimentos que la ley señala para las 

excusas de los magistrados y jueces federales, deberán de excusarse del 

conocimiento de los negocios en que intervengan", situación en la que se 

confiere al Presidente de la República la facultad de calificar la excusa 

del Procurador General y éste la de los funcionarios del Ministerio 

Público Federa1.11  

4.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO 

PUBLICO, ARTICULOS 21 Y 102 

Por lo que respecta al fundamento constitucional de la Institución del 

Ministerio Público, tenemos que su base jurídica se encuentra en los artículos 21 y 

77C01IN SANCHEI, (Maula 'Desecho Modem de Pral:eludidos Paila'. 10' edicga, Ed. Pon Mf tico 1986, p p, 10110. 
I1 
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102 de nuestra Carta Magna, ordenamientos legales que analizaremos a 

continuación: 

Por una parte tenemos que el articulo 21 Constitucional, a la letra 

dice: 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, 

la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de las 

sanciones por las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en 

multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no 

excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa 

no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

Y así mismo el articulo 102 Constitucional menciona: 
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Articulo 102. 

A.- La ley organizará el Ministerio Público de la 

Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y 

removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley 

respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador 

General, el que deberá tener las mismas calidades 

requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 

orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

solicitar las órdenes de aprehensión contra los 

inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 

la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se 

sigan con toda regularidad para que la administración 

de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de 

las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine. 

El Procurador General de la República intervendrá 

personalmente en las controversias que se suscitaren 

entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y 

la Federación o entre los poderes de un mismo estado. 
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En todos los negocios en que la Federación fuese 

parte; en los casos de los diplomáticos y los cónsules 

generales y en los demás en que deba intervenir el 

Ministerio Público de la Federación, el Procurador 

General lo hará por sí o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el 

consejero jurídico del gobierno. Tanto él como sus 

agentes serán responsables de toda falta, omisión o 

violación a la ley, en que incurran con motivo de sus 

funciones. 

b.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 

Estados en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protección de los Derechos 

Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que 

conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier 

autoridad o servidor público, con excepción de los del 

Poder Judicial de la Federación, que violen estos 

derechos. Formularán recomendaciones públicas 

autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante 

las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de 

asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 
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El organismo que establezca el Congreso de la Unión 

conocerá de las infracciones que se presenten en 

relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones 

de los organismos equivalentes de los Estados. 

Con la finalidad de tener una visión más amplia de estos 

ordenamientos legales, realizaremos su estudio respecto a la evolución jurídica de 

los artículos constitucionales mencionados anteriormente. 

HISTORICAS 

EN LA CONST1TUCION DE 1857 

La Carta Federal del 5 de febrero de 1857, en su artículo 21, 

estipulaba: "La aplicación de las penas propiamente tales, es exclusiva de la 

autoridad judicial. La política administrativa sólo podría imp. aer, como corrección, 

hasta quinientos pesos la multa o hasta un mes de reclusión, en los casos y modo 

que expresamente determine la ley"78. 

CONSTITUCION DE 1917 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y, 

a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

71/REN/TEZ TREVIÑO, II. !dado, Ed. Paria, 1994. p.p. 343. 
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Compete a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policía, el cuál únicamente consistirá en multa o 

arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no pagare la ►nulta que se le 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente que no 

excederá en ningún caso de quince días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con 

malta mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 

Artículo 21 Constitucional de acuerdo con la reforma del 3 de febrero 

de 1983. 

El artículo 21 constitucional en vigor, tal como lile reformado por 

decreto publicado el 3 de febrero de 1983, comprende tres disposiciones diversas: 

a) En primer término la declaración de que la imposición de las 

penas es exclusiva de la autoridad judicial; 

b) La persecución de los delitos corresponde al Alinisterio Público y a 

la policía judicial, y 

e) Las facultades de las autoridades administrativas para imponer 

sanciones a los infractores de los reglamentos gubernativos y de policía. 

Y por lo que respecta al articulo 102 Constitucional, el párrafo 

primero original, de la reforma publicada el 11 de septiembre de 1940, decía así: 
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"La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 

funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el ejecutivo, debiendo 

estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mismas 

calidades requeridas para ser magistrado de la Suprema Corte". 

Actualmente aparece de la siguiente manera: 

Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la 

Federación, cuyos funcionario serán removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la 

ley respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador General, el que deberá 

tener las mismas calidades requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia. 

LEGALES 

La ley orgánica de la Procuraduría General de la República de 1983 

contiene las orientaciones legales de la procuración de justicia a nivel federal, 

determinando que la Procuraduría General de la República es una dependencia del 

Poder Ejecutivo en la que se integran, la Institución del Ministerio Público y sus 

órganos auxiliares directivos quienes desempeñarán el servicio público de acuerdo 

con las disposiciones de los artículos 21 y 102 constitucionales que se vinculan con 

todo el sistema constitucional, leyes y reglamentos que rigen la función de la 

procuración de justicia que entre sus objetivos legales destacan: 

I.- Procurar en su ámbito de competencia el cumplimiento de los 

principios de constitucionalidad y legalidad. 
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2.- Promover y planear el cumplimiento de los principios 

constitucionales de la procuración e impartición de justicia con prontitud 

y expedites. 

3.- Ejercer la representación de la federación en los asuntos en que 

teso la calidad de parte e intervenir en las controversias que se susciten 

entre dos o mis Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación o 

entre loa poderes de un mismo Estado, y en los cónsules generales. 

4.- El Procurador debe prestar consejo jurídico al Gobierno Federal, 

5.- El Procurador ordena la persecución de los delitos del orden federal. 

6.- Por acuerdo con el titular del Poder Ejecutivo, el Procurador puede 

representar al Gobierno Federal en actos que deba intervenir la 

Federación ante los Estados de la República, cuando se trate de asuntos 

relacionados, con la procuración e impartición de justicia. 

7.- El Procurador debe dar cumplimiento a las leyes, tratados y 

acuerdos de alcance internacional en que se prevea la intervención del 

Gobierno Federal, en asuntos concernientes a las atribuciones de la 

Institución, y con la intervención que, en su caso, corresponda a otras 

dependencias. 
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La fracción VIII de la ley en consulta, remite el servicio público de 

procuración de justicia a las demás leyes que determinan la intervención del 

Procurador de Justicia, del Ministerio Público y de sus auxiliares. 

TEORICAS 

La Revolución Mexicana que expresa su síntesis ideológica en la 

Constitución de 1917 registra los principios modernos de una diligente 

administración de justicia, expresión de un Estado de Derecho que incorpora las 

aspiraciones sociales del pueblo mexicano. Luis Cabrera al pronunciar el discurso 

en la ceremonia del 25 Aniversario de la expedición de nuestra Carta Magna, 

expreso que: 

. . ella fue la cristalización de nuestras ansias de libertad, de igualdad 

y de justicia tales como eras sentidas y pudieran expresarse en aquellos 

momentos, después de seis años de gestión. Ella es en suma el 

Evangelio de la Revolución, tal como habla sido practicada por el 

Maestro79. 

El articulo 102 Constitucional vincula la procuración de justicia con 

todo el sistema normativo mexicano; una de las actividades de la procuración de 

justicia es la función del Ministerio Público apoyado por sus auxiliares; sin 

embargo, procurar justicia no solamente es el ejercicio de la acción penal, porque 

sabemos que la esfera de la justicia y su práctica que es la búsqueda de la equidad 

"CMPIZO, Jaip,14 Caaditucla de 1917 , 6' al, Eálatiat Ponla. Mérito 1991, p p. W. 
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pare lograr armonía y tranquilidad social se vincula con múltiples actividades 

sociales, políticas y económicas. 

En resumen, el Ministerio Público y el Procurador General que lo 

preside, es en unos casos, el abogado del gobierno, y, en otros, el abogado de los 

gobernados, lo cual concluye, lógicamente, en la incapacidad de ejercer unas 

funciones cuando hay conflicto con los otroso. 

La institución del procurador ha evolucionado a través de los tiempos; 

las palabras latinas pro-curator significan el que cuida de determinados intereses en 

representación de otro. La figura del Procurador en Roma se aplicaba para cuidar 

los intereses privados y se amplía al derecho público cuando se crea la figura del 

Procurador Fiscal, funcionario que cuidaba del Fiscus, patrimonio del soberano, 

más tarde de todo lo relacionado con la hacienda pública, también el Fiscal 

promovía la persecución de los delitos en nombre del rey; más tarde el Procurador 

Fiscal persigue los delitos a nombre del estado. 

11 142Dareilissid Palio Mooso', ?Modo A Través& ea Coiliwnaii, T. p p. 142. 
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CAPITULO CUARTO 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA PROCURACION DE 

JUSTICIA 

Por lo que respecta al fundamento jurídico de la procuración de 

justicia, a continuación expondremos el marco jurídico sobre el que descansa la 

misma. 

I. La Constitución como fundamento de la procuración de justicia. 

La procuración de justicia es una actividad de profundas raíces 

históricas que se justifica en la práctica del principio de dar lo suyo a cada quien, 

pero lo que resulta muy difícil es saber hasta donde llega lo suyo de cada quien. 

Esta distinción corresponde a las personas que profesan la ley y que cultivan la 

prudencia de lo justo para discernir lo justo de lo injustas' 

En las diferentes concepciones sobre la justicia en el derecho 

mexicano encontramos ala justicia legal, Nue rige las relaciones del poder público 

con la sociedad civil y que se complementa con la justicia distributiva que regula la 

participación de los ciudadanos y sus deberes con la comunidad. Los vínculos entre 

iguales son resultado de la justicia conmutativa y finalmente encontramos a la 

justicia social que es una interrelación sistemática de los diferentes conceptos de 

al VALLADO Mol, Feudo E Torda Ocaird del Diredeo Pábdco, UNAM. 1972, pp. 163. 
alANDRADE Saadirr, Eduardo, embaucare Polithae de Enhiladas Unidos MeXiC01103, 	 Maxico, UNAM, 1990. p p 74-75. 
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justicia para procurar que el bienestar de la comunidad se fundamente en un 

equilibrio equitativo. 

Las Normas Constitutivas de nuestro sistema jurídico en sus ámbitos 

federal y local han delimitado la competencia de la procuración de justicia como 

uno de sus aspectos esenciales y como columna vertebral que apoya a la función del 

Ministerio Público. 

Nuestro sistema federal tiene como virtud política la coordinación de 

actividades entre las autoridades de los diferentes ámbitos de competencia para la 

persecución de los delitos, práctica realizada tanto mediante convenios de 

coordinación como por los realizados entre la Procuraduría General de la República 

y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

El Sistema Federal. en efecto, debe descansar en una similitud 

fundamental de principios políticos estructurales, pues no se concibe que pudiera 

tener una vida estable una Federación cuyos Estados miembros tuvieran formas de 

organización política substancialmente distintas. Hay que tomar en cuenta que el 

Estado Federal, afecta la existencia política total del pueblo, y su funcionamiento no 

sería posible sin una homogeneidad político-institucional que rebasara las 

particularidades de cada uno de sus miembros". Por eso las Constituciones 

Federales usualmente contienen ciertos principios o decisiones políticas 

fundamentales que no solo forman la estructura federal, sino que se erigen en 

estatuto común para las entidades federativas. 

%oh de IsemélkaMe, Tral de bamba, de Ay ata. Madrid, ►d AMO de ~dio Privada, 1934,p p. 433. 
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Si 
S.AK1 111 E;, 

La Constitución Federal Mexicana, en su doble aspecto de ley 

fundamental de la Federación y de estatuto Nacional común a los Estados que la 

integran, contiene varios preceptos que manifiestan la identidad antes descrita de los 

principios políticos fundamentales. El más explícito es el artículo 115 

Constitucional que preceptúa que "los Estados adoptarán para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 

Libre..." 

El artículo 41 de la propia Constitución prohibe a las Constituciones 

locales contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

Los principios políticos fundamentales que sustenta nuestro régimen 

Constitucional Federal, a partir de 1917, pueden enumerarse tentativamente de la 

manera siguiente: soberanía popular, régimen representativo, derechos del hombre 

en su doble aspecto de individuales y sociales, división del poder público, sistemas 

federales, separación de la iglesia-estado, y un régimen de economía social bajo la 

vigilancia, participación y responsabilidad del Estado. 

Estos principios políticos fundamentales son la parte central de la 

Constitución Nacional; sobre ellos se erige toda la organización política y social del 

país, son además el sustento de la organización federal, principios rectores que 

condicionan la estructura política de los Estados. 
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2. Estado de Derecho y Procuración de Justicia 

Los antecedentes del concepto "Estado de Derecho" se remontan a 

Grecia y Roma. 

Estado y Derecho son términos que se conjugan, se unen, porque no se 

entiende el uno sin el otro, al grado que es inconcebible que el Estado carezca de un 

régimen jurídico. 

En un Estado de Derecho deben existir normas jurídicas que rijan la 

conducta de los gobernantes y los gobernados, para que así se pueda proporcionar 

una adecuada seguridad jurídica y se garantice la paz, la tranquilidad social y la 

felicidad del hombre que son las finalidades esenciales del Estado. De ahí resulta 

que la norma jurídica determina los actos del Estado y de la autoridad. 

Pero si los actos de autoridad se determinan con base a la ley, ésta, por 

su naturaleza y condiciones características de generalidad, imperatikidad y 

coercibilidad también se dirige a la sociedad y a sus elementos individuales: los 

hombres. 

El Estado de Derecho, desde Kant, no es únicamente el Estado que 

posee una nonnatividad o reglas cie►tas para su funciOnamiento. Todos los estados 

las tienen, aunque muchas veces no estén escritas, incluido el Estado absolutista de 

la era moderna. El verdadero Estado de Derecho es el que está previamente 

diseñado en la norma jurídica y a ella se atiene en todas sus acciones. Es el Estado 

que procede de, y nunca antecede al Derecho. Kant el verdadero fundador del 
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Derecho moderno, lo imaginaba como un orden nacional en el que están 

preconcebidos todos los actos que tienen que ver con la organización y el gobierno 

de la sociedad. De tal suerte, todo acto de gobierno no sería únicamente la 

aplicación de una norma, sino que ese mismo acto debería ya estar, de antemano 

definido en la norma jurídica. Kant no pensaba en el Derecho público como un 

instrumento destinado a limitar el poder del Estado, sino como el basamento 

nacional de un orden social y político en el que todos, gobernantes y gobernados, 

tendrían claramente definidos sus derechos y deberes. Ejercer el poder o someterse 

al poder eran, para él, dos modos de realizar el Derecho, legitimados por el diseño 

que la razón, a través del Derecho mismo, imponía al mundo de las relaciones 

sociales. 

Por otra parte la definición del lugar y papel del Derecho, así como de 

la procuración e impartición de justicia en el Estado y la sociedad adquiere hoy una 

significación especial en México. Su examen actualizado se ve sin embargo 

dificultado. La rapidez y complejidad de los cambios, la multiplicidad de problemas 

y conflictos, crean o amplían una brecha entre el Derecho y la procuración de 

justicia y las realidades sobre las cuales deben operar. 

El Imperio del Derecho y la Procuración de Justicia, se reafirma en las 

condiciones especificas de México y del Mundo, como precondiciones, 

componentes y resultados de la racionalidad, la estabilidad y la previsibilidad que 

son indispensables para el crecimiento económico, la modernización, el desarrollo y 

la justicia social, la democratización, la soberanía y eficacia del Estado, el progreso 

de una integración en la economía global yen el sistema político internacional. 
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Luego entonces, para dar por terminado el presente capítulo, 

finalizaremos diciendo que: 

En los tiempos y espacios en los que se ha desarrollado la humanidad 

so ha existido comunidad de hombres sin un Estado de Derecho. 

La concepción del Derecho se fundamenta en significados que la 

aociedad incorpora de acuerdo con el orden normativo que rige las relaciones 

sociales, de ahí, que no se pueda tener una definición universal del Derecho y por 

consiguiente del Estado; su conocimiento lo obtenemos a través de notas culturales 

que identifican su esencia politica y su contenido jurídico. El vienés Hans Kelsen 

estima que el Estado es un sistema de normas y al hablar de derecho, también se 

habla de Estado: 

El Estado es la comunidad creada por un orden jurídico nacional. El 

Estado como persona jurídica es la personificación de dicha comunidad 

o el orden jurídico nacional que la constituye. Desde un punto de vista 

juridsco, el problema del Estada aparece, pues, como el problema del 

orden jurídico Nacional" 

El Estado es una organización política, es poseedor de un orden que 

mode d 'monopolio de la fuerza pública, su elemento fundamental es la 

coatilividad, por ello es que existe identidad entre el Estado y el Derecho. 

INLIVIIM, Km Torii Gond di %odio y del EllakTrai !Aliado Gacia Mayier, México. UNAM. 1909. p p 215.216. 
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Para tener una concepción de lo que es el Estado, primero debemos 

integrar sus elementos que a saber son: el espacio territorial que constituye el 

elemento fisico, la población que comprende el elemento sociológico; el gobierno 

que significa el elemento político y finalmente la soberanía que representa el 

elemento jurídico; de ahí que la existencia del estado deba necesariamente 

fundamentarse en el Derecho. 

Para hablar de un estado de derecho, se presupone la existencia de un 

orden constitucional creado a través del poder constituido de instituciones a las que 

debe estar sujeto el gobernado para obtener los beneficios de la protección estatal, 

estableciéndose así vínculos de solidaridad social, que se adecuan con la filosofa 

política que determina la moral generadora de la norma jurídica, con la que se 

gobierna en base a la legalidad y a la legitimidad. 

En el Estado moderno, debemos estimar a la democracia como un 

elemento importante para lograr un cambio social y a la creación de una 

nonnatividad jurídica, ya que en la actualidad se contemplan múltiples estudios 

interdisciplinarios, para que en la relación que existe entre el estado y la sociedad se 

observen dos conceptos fundamentales que son: 

El Imperio del Derecho y la Procuración, así como la impartición de 

justicia; los que deben ser aplicados por gobernantes justos debidamente legitimados 

para hacer respetar los derechos fundamentales, así como las libertades, las 

garantías individuales y sociales protegidas por el Estado constitucional de derecho 

y; de esta manera, el desarrollo del estado de derecho, es también correlativo al 

avance de la democracia como sistema político de participación ampliada, 

extensible al mayor número dentro de los limites estructurales del respectivo 
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sistema, según sea un conjuro de principio., valores, normas y procedimientos. El 

principio rector de la sobaseis popular, da base y justificativos a la sociedad, al 

estado y a la paiticipeción de ciudadanos con derechos y con los fines 

comprometidos para su realización por gobernanees asi como tambien por sus 

administradores. 

La sobermda popular se m'ardua así con d Estado de Derecho y la 

supremacía de la ley. Constitucióa y leyes instauraran y consagraran las libertades, 

derechos y garandas, cuya vigencia debe asegurar el Estado bajo pena de 

dedegiti mación. 

En consecuencia, los titulares encargados de la procuración de justicia 

deben observar escrupulosamente los principios de legalidad y de seguridad 

jurídica, de acuerdo con los intereses sociales y los cambios que la propia historia 

determina, las reglas que justifiquen el ejercicio del poder político para procurar la 

defensa de la sobermtia interna y exorna que garamice la paz y la tranquilidad 

social de la Nación. 

3. Los Principies de Prontitud gficticia, Expedites y Gratuidad de la 

Angela 

La Justicia es principio de convivencia nacional que en estricto sentido 

de la vida social no puede dejarse de aplicar; esa justicia, como lo marca nuestra 

Constitución, debe ser pronta, lo que Momifica ser diligente, rápida para su 

aplicación, con viveza de ingenio en los Mudaos y plazos que fije la ley. 
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La eficacia en la justicia es virtud, actividad y fuerza para poder 

aplicar la ley al caso concreto. 

La expedites, es un significado de libertad o de plena conciencia hacia 

un objeto de justicia, sin obstáculos de ninguna índole, pare que el servidor público 

encargado de la justicia esté presto a determinar su actuación jurídica al servicio del 

pueblo. 

La gratuidad en la procuración de justicia, es un principio 

constitucional y el pueblo lo sabe y cada día se une para defender su patrimonio, 

colaborando así al combate de la corrupción. 

4. Principio de Legalidad 

Al principio de legalidad, también se le puede denominar como el 

imperio de la ley para que los órganos y dependencias del poder público cumplan 

con sus presupuestos y se pueda estimar que es la esencia ontológica y 

deontológica, del deber ser que justifica al Estado de Derecho y que en su 

aplicación debe seguir un orden jerárquico en la procuración de justicia, vinculando 

todo el sistema jurídico para que de la armonía y la observancia resulte la justicia 

humanitaria. Este principio necesariamente en sus aspectos de motivación y 

fundamentación debe 1.4E11111NC con otros principios del derecho como el de 

proporcionalidad, universalidad, personalidad, beneficio, defensa y demás especies, 

también el principio de legalidad debe vincularse con los principios generales que 
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aplicados por juristas de mente lúcida y prudente harán realidad la justicia que exige 

el pueblo, porque la inteligencia humana es capaz de distinguir hasta dónde llega la 

influencia de los hechos y desde donde arranca la determinación de los hombres. 

El aludido principio de legalidad encuentra su raiz histórica en la 

Carta Magna expedida por el Rey Juan en el año de 1215, la cual prohibía la prisión 

o el destierro de un hombre libre si no era esa medida la consecuencia de un juicio 

previo llevada a cabo de acuerdo con la ley del país y ante sus iguales. 

Este principio encuentra fundamentación en el artículo 14 

Constitucional, párrafos segundo y tercero que prescribe: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidas, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedido con anterioridad al hecho. 

En los juicios de orden criminal queda prohibida imponer por simple 

analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 

por una ley exactamente aplicada al delito de que se trata". 

Los párrafos transcritos consagran, como garantías individuales, los 

principios de proceso legal y de previa ley penal, que a su vez constituyen mandatos 

de legalidad dirigidos a las autoridades. 
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La exigencia de una ley previa para calificar un hecho de delito y en 

consecuencia para fundamentar la pena, ha sido conocida con el nombre de 

principios de legalidad, de reserva o de exclusividad y se encuentra reconocido 

como se ha mencionado, en el articulo 14 Constitucional. 
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CAPITULO QUINTO 

ESTUDIO SOCIOJURIDICO DE LAS REFORMAS PENALES 

ADJETIVAS EN MATERIA DE PROCURACION DE JUSTICIA 

1994 

Toda vez que en los anteriores capítulos se han analizado los 

conceptos de procuración y de justicia, así como sus antecedentes, y de igual 

manera a la Institución del Ministerio Público, el presente capítulo abordaremos el 

tema referente al estudio sociojuridico de las reformas penales adjetivas en materia 

de Procuración de Justicia en el alto de 1994, principalmente en los puntos más 

relevantes de las reformas penales que se encuentran relacionadas con las 

actividades del Ministerio Público, el cual es parte medular en la procuración de 

justicia, siendo esta precisamente la materia del presente trabajo de investigación. 

ANTECEDENTES DE LAS REFORMAS 

El movimiento de reforma penal que tiende precisamente a lograr que 

la legislación penal mexicana se ajuste, por una parte a los lineamientos de nuestra 

Carta Magna y, por otra responda a las exigencias de nuestra realidad social, y de 

igual manera se ajuste a los criterios contenidos en instrumentos internacionales que 

México ha suscrito, se inicia hace aproximadamente doce a trece dos, no obstante 

que ya desde hace mucho tiempo se tuvo la intención de derogar el Código Penal 

vigente de 1931; pero en todos esos intentos no se observa todavía claramente la 

nueva orientación filosófica y política que debe tener nuestra legislación, ya que 
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esto se plantea por primera vez en el Anteproyecto del Código Penal que se elabora 

en el Instituto Nacional de Ciencias Penales del Estado de Veracruz en 1979, de ahí 

sigue el Anteproyecto del Código Penal para el Distrito Federal de 1983; de donde 

se originaron precisamente las reformas que entraron en vigor en 1984. 

Dada la dificultad que se tiene en el ámbito federal de dar origen a un 

nuevo Código Penal y, a nuevos Códigos de Procedimientos Penales, como se ha 

venido planteando, es que se originó un proyecto de reformas. 

Inicialmente se planteaba que las reformas a los Códigos Penal y de 

Procedimientos Penales, se deberían limitar únicamente para dar respuesta a las 

reformas que también recientemente sufrió la Constitución; y es así como en un 

principio se empieza a trabajar en un grupo integrado por representantes de la 

Procuraduría General de la República, de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de la Comisión de 

Justicia de la Cámara de Diputados, y de la Dirección Jurídica de la Presidencia de 

la República. Esa fue la idea original del grupo de trabajo integrado por diversos 

representantes, y fue así como se empezó a trabajar en las reformas, con la finalidad 

de que no solamente fueran las que estrictamente respondieron a las reformas 

constitucionales sino que fueran más allá, dada la dificultad de dar por ahora origen 

a un nuevo Código Penal, y es de esta manera como surgen todas y cada una de 

estas importantes reformas. 

De las reformas en comento, destacan por su trascendencia jurídica, 

las reformas a los artículos 16, 19, 20, 119 y la derogación de la fracción XVIII del 

articulo 107 Constitucional, mismas reformas que entraron en vigor en septiembre 

de 1994. De todas esas reformas destacan sobretodo, las de los artículos 16 y 19, 
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que se refieren a los requisitos para la orden de aprehensión que debe librar la 

autoridad judicial; y a los requisitos para el Auto de Formal Prisión, que debe 

también dictar la autoridad judicial, y de esas reformas a su vez sobresale el cambio 

de nomenclatura que se hace a esas dos grandes categorías procesales, que en toda 

actividad cotidiana que desarrolla el Ministerio Público y el Juzgador están 

presentes y son, las que tradicionalmente se conocen como CUERPO DEL DELITO 

y la RESPONSABILIDAD. Se trata entonces de un cambio de nomenclatura, ya 

que actualmente, en lugar de hablar de CUERPO DEL DELITO es hablar de 

ELEMENTOS DEL TIPO PENAL y en lugar de hablar de PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD, se habla ahora de PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Si bien ya en los últimos dos, los Códigos de Procedimientos Penales 

han sufrido reformas con relación a éstas dos categorías procesales y se había 

precisado de alguna manera los alcances que deben tener lo que es el "Cuerpo del 

Delito", de todos modos seguía existiendo en la práctica. como en la teoría también 

diversidad de opiniones; cada quien tenía su propio concepto con relación al 

CUERPO DEL DELITO, y lo mismo se obsesa por lo que hace a la 

responsabilidad, no obstante que con la reforma tanto al artículo 122 del Código de 

Procedimientos del Distrito y el 168 del Código Federal de Procedimientos, se había 

establecido que el cuerpo del delito se integraba por los elementos del tipo penal. 

Es decir ya desde entonces se había establecido una equiparación entre los 

contenidos del cuerpo de delito y los contenidos del tipo penal; sin embargo cada 

quien le da un alcance distinto al propio concepto de tipo penal y, 

consecuentemente, al cuerpo del delito; y esto se agravaba aún más cuando el 

propio Código Federal de Procedimientos Penales en el Párrafo III de su artículo 

168 decía como se acreditaba la probable responsabilidad en donde vinculaba el 

problema de la responsabilidad con el problema que se deriva del artículo 13 del 
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Código Penal, es decir la responsabilidad se determinaba en la medida en que se 

constataba que el sujeto había tenido alguna intervención en la comisión del hecho 

delictivo. 

LAS REFORMAS EN MATERIA PENAL 

Como se ha dicho, el 10 de enero de 1994, fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación, las reformas que se hicieron tanto al Código Penal 

Federal, como a los Códigos de Procedimientos Penales, Federal y Distrital. 

reformas que entraron en vigor el día 1° de febrero de 1994. 

Como se señaló anteriormente fue en 1984 cuando se reformó el 

Código Penal Federal, así como los Códigos de Procedimientos Penales. En aquel 

entonces se mencionaba y se afirmaba con bastante énfasis de que se trataba de las 

reformas más importantes que había sufrido en Código Penal después de su 

promulgación; diez años después se vuelve a hablar de reformas penales. y desde 

que la iniciativa presidencial se envió al Congreso de la Unión el propio Ejecutivo 

Federal mencionó públicamente que se trataban éstas de las más trascendentales 

Reformas de los últimos sesenta años, es decir que estas últimas reformas vienen a 

superar ampliamente las que se plantearon en otros años, y particularmente las de 

1984. No obstante estas afirmaciones con frecuencia se escucha en foros, como en 

pláticas diversas con especialistas y no especialistas, que existe una serie de 

aspectos que se plantean en estas reformas que no resultan muy comprensibles, o 

que provocan diversos problemas en la aplicación práctica de la ley; y es natural que 

así se manifiesten, porque en definitiva estas reformas cambian en lo esencial 
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aspectos de carácter filosófico y aspectos de carácter político criminal de nuestra 

legislación penal. A primera vista cuando se analizan los contenidos de la reforma, 

no se observa de pronto esa nueva orientación filosófica y política que tienen, como 

tampoco se ven de inmediato cuáles son sus aplicaciones prácticas, y de ahí que no 

falte quien puede de pronto decir que se trata simplemente de cambios de palabras, 

de cambios de artículos, que no tienen mayor trascendencia. Lo cierto es que se 

tratan, como se ha dicho, de reformas muy importantes que tienden precisamente a 

mejorar el sistema de justicia penal en nuestro país. También se realiza una debida 

delimitación de las funciones que el Ministerio Público tiene en el mando de la 

Policía Judicial, según se establece en los artículos 2° y 3° del Código adjetivo. 

Pasando a la cuestión de la competencia encontramos reformas a los artículos 60  y 

10° del mismo ordenamiento, los que a todas luces son anticonstitucionales, puesto 

que al conseguir que un Juez de Distrito pueda conocer de casos que supuestamente 

se llevaron a cabo en un lugar distinto de donde ejerce su competencia, se está 

dejando de cumplir con las garantías consagradas por el artículo 20 Constitucional 

ya que en este artículo se encuentran establecidas las garantías que tienen los 

inculpados durante el proceso penal, dentro del cual las personas que deponen en su 

contra y que supuestamente se encuentran en el lugar de los hechos. comparecen en 

tal sitio. no siendo posible para los inculpados presentan sus testigos y pruebas, ya 

que los mismos seguramente se encuentran en el lugar de los hechos que se les 

imputan. 

No debe de olvidarse que desde el Derecho Romano siempre se 

estableció como un principio. que seria competente para conocer de un caso el 

tribunal donde se verificarón los hechos; y ahora con el afán de una supuesta 

seguridad y atendiendo una peligrosidad de los sujetos que aparecen como presuntos 

responsables. se  escoge un juez que esté en el lugar donde se encuentran los 
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Reclusorios de Máxima Seguridad que hasta hoy son el de Almoloya de Juárez, 

Estado de México y el de Puente Grande, Jalisco. 

Ahora bien, el hecho de que el Ministerio Público o el Juez consideren 

que una persona es peligrosa desde el inicio del juicio, es tanto como prejuzgar y 

prácticamente sentenciar a una gente sin seguirle juicio, pues que tribunal puede 

absolver a una persona que es acusada en las circunstancias antes especificadas, 

cuando el mismo juzgador ve a un sujeto como peligroso, desde el inicio del 

proceso, en este caso el mismo juez ya lo está acusando de ser un tipo con 

determinadas características. Pudiéndose aplicar, el dicho tan traído en épocas de la 

inquisición, que reza de la siguiente manera: "Cuando mi acusador es mi propio 

juzgador sólo Dios podrá salvarme". 

Por otra parte resulta arbitrario imputarle a las personas que son 

procesadas y consideradas indebidamente por el Ministerio Público o el Juez como 

peligrosas desde que se inicia un juicio, pues en este caso el término correcto es 

probable responsable de un delito y su grado de peligrosidad, se verá hasta la 

sentencia. 

El artículo 18 de la Constitución señala que los procesados y 

sentenciados, estarán en sitios distintos, lo que no ocurre si se traslada a los 

procesados a cárceles de máxima seguridad., ya que fueron construidas para 

albergar únicamente a sentenciados, que no cuentan con recurso procesal alguno 

pendiente. 

Los principios de prontitud y expedites en la administración de 

justicia, quedan relegados al tener que llevar a cabo el desahogo de pruebas a través 
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de exhortos y requisitorias, volviendo lento, tardado y complicado el procedimiento 

judicial (articulo 17 Constitucional, párrafo primero). 

Artículo 	Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expedidos para impartirla en los plazos y término 

que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en 

consecuencia prohibidas las costas judiciales. 

Así laa cosas, es prudente como se indica en el artículo 128 del 

Código de Procedimientos Penales, que se señale día, hora y lugar de la detención o 

comparecencia, se haga constar quien ordenó aquella y quienes fueron las personas 

que realizaron la misma o recibieron al detenido, haciéndole saber los derechos que 

tiene, esto es, que no puede ser obligado a declarar, a llevar a cabo una defensa 

adecuada y que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 

dentro de la averiguación, a recibírsele pruebas, se le permitan la consulta con su 

defensor del expediente en las oficinas del Ministerio Público, inclusive a 

concedérsele inmediatamente su libertad provisional o caucional, si procediera a 

contar con traductor si se trata de indígena o extranjero que no hable o entienda 

suficientemente el idioma castellano, a permitir comunicarse por teléfono o por otro 

medio con quien lo desee, debiéndose dejar constancia en el expediente de la 

información que se le dé sobre los derechos mencionados. 
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Ya en el artículo 16 Constitucional, se establece la posibilidad de 

mantener detenida a una persona en investigación por el término de 4S horas, y 

duplicarse ese término cuando se trate de delitos de delincuencia organizada; tal 

situación también se encuentra tutelada en el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Encontramos reformas también por lo que hace a la figura del 

sobreseimiento misma que puede surgir incluso en la segunda instancia, lo que no 

sucedía antes de tales modificaciones a la ley. 

De igual manera se reconocen los derechos que tienen las víctimas y 

ofendidos en los procedimientos penales, según se estipula en el artículo 141 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; ya no sólo se podrá reclamar la 

reparación del dallo material sino también por el dallo moral. Para lo cual no se han 

implementado, técnicas o mecanismos, que permitan cuantificar el dallo moral, 

motivo por el cual los órganos judiciales se ven imposibilitados para condenar a los 

sentenciados respecto a tal supuesto. 

Vale la pena mencionar, que se agiliza el despacho de los procesos, en 

el artículo 152 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Es de hacerse notar, la calificación que se hace en el artículo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales de los delitos considerados como graves, 

para que de esta forma se cumpla con la premisa a que se refiere la fracción I del 

Artículo 20 Constitucional, en cuanto a la negativa de libertad provisional para 

aquéllos que están acusados de esta clase de ilícitos. 
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Pasando a la posibilidad de obtener la libertad provisional, se ha 

reformado el artículo 399, del mismo ordenamiento legal y ahora el Juez debe 

acordar en forma inmediata sobre la procedencia de la misma, una vez que se hayan 

satisfecho los requisitos que el mismo precepto indica 

Las Reformas del Código Adjetivo Federal, surgen para adecuarse  a 

las modificaciones que hubo a los artículos 16, 19, 20 y 119, así como la derogación 

de la fracción XVIII del 107, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tiene como uno de los objetivos principales, el combate a la 

delincuencia organizada entre ésta, a los grupos de narcotraficantes y bandas de 

asaltantes, que día a día operan con mayor efectividad y violencia, lo que obliga a 

adecuar el derecho a una dinámica que haga posible el conocimiento de la verdad, a 

través de procedimientos en los que se cuenten con los avances técnicos en una 

pronta y expedita Procuración y Administración de Justicia 

COMENTARIOS A 1A REFORMA DEL 22 DE JULIO DE 1994 

Las reformas del 22 de julio de 1994, a los Códigos de Procedimientos 

Penales en Materia Federal y para el Distrito Federal, obedecen a una adecuación a 

lo establecido en los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo del articulo 16 y la 

fracción I del articulo 20 Constitucional. 

Los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo del artículo 16: 

"Ardodo 16.- En loa catos de delito flagrante, cualquier persona 

puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la 
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autoridad inmediata y ¿Ha, con la misma prontitud, a la del Ministerio 

Público. 

Solo en los caros urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda 

substraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda 

ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar y 

circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, 

ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 

proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediatamente radicar la detención o 

diereis, la libertad con las reservas de la ley". 

Mí mismo la fracción I del articulo 20 Constitucional señala: 

Artículo 20.- En todo proceso de orden tendrá el inculpado las 

siguientes garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el monto 

estimado de la reparación del dallo y de las sanciones pecuniarias que en 

311 caso puedan imponirsele al inculpado y no se trate de delitos en que 

por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. 

97 



El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles 

para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad 

judicial podrá disminuir el monto de la caución inicial. 

El Juez podrá revocar la libertad provisional cuando el 

procesado incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones 

que en términos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso. 

De acuerdo a estas disposiciones legales tenemos, que el legislador al 

modificar los artículos 16 y 20 de la constitución en las partes ya transcritas, lo hizo 

con la intención de dar una mayor protección a los gobernados, con el objeto de 

señalar un término preciso con el que contará el Ministerio Público y la Policía 

Judicial a sus órdenes, para poder llevar a cabo la integración de una averiguación 

previa, estando el presunto responsable detenido, estableciéndose 48 horas para ese 

fin, lapso que podrá duplicase cuando se trate de crimen organizado, el que se 

produce cuando 3 ó más personas se organizan bajo las reglas de disciplina y 

jerarquía para cometer de modo violento y reiterado o con fines predominantemente 

lucrativos, algunos de los delitos previstos en los artículos precisados 

respectivamente en los preceptos 194 bis del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

Ahora bien, respecto al estudio que llevaremos a cabo en este capitulo 

de las reformas penales adjetivas en materia del fuero común y federal en razón de 

la procuración de justicia, tenemos que en forma general las modificaciones a la ley 

fueron las siguientes: 

91 



Código Federal do Procedlinionlas Penales 

Se reforman los siguientes artículos: 2, 3, 4 párrafo segundo, 6 párrafo 

primero, 15, 36 párrafo primero, 38 párrafo primero, 45, 95 fracción IV; 113 párrafo 

primero, 123 párrafo primero, 126, 123, 132,134,135 párrafo primero, 141, 142, 

152, 155, 157, 161 fracciones II y III, 161, 169, 170, 171, 173, 176, 179, 180, 193, 

194, 198, 202, 233, 235, 242 párrafo segundo, 249 párrafo segundo, 265, 287 

fracción II, 294, 298 último párrafo, 306, 307 párrafo primero, 413 párrafo primero, 

412 párrafo primero, 416, 122 fracción 1, 434, 474 y 483, 531, y se modifica la 

denominación del capítulo II del título quinto; se adicionan: el párrafo último al 

artículo 1, los párrafos segundo y tercero al articulo 10, el párrafo segundo al 

articulo 16, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo y tercero 

pasando a ser los párrafos tercero y cuarto, el tercer párrafo al artículo 123, el 

párrafo tercero al artículo 134, el artículo 135 lis, el párrafo segundo al artículo 

138, tres párrafos al artículo III, el artículo 194 bis, el tercer párrafo al articulo 

197, el párrafo último al artículo 287, el tercer párrafo al articulo 296, la fracción 111 

bis al artículo 367, la fracción VII al artículo 388, la fracción VIII al artículo 412, y 

la fracción Val artículo 413, se derogan los artículos 51, 52, 152 bis, 174, 175, 177, 

178, 279 párrafo segundo, 307 párrafo segundo, 402 último párrafo, 484, 485, 486, 

549, 550, 551 y 552. 

En cuanto a las reformas en comento destacan por su trascendencia 

jurídica las siguientes: 

El artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, amplía 

el catálogo de delitos considerados como pavee, por afectar de manera importante 
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los valores fundamentales de la sociedad, y así tenemos entre ellos: evasión de 

presos prevista en la parte primera del párrafo primero del articulo 150; contra la 

salud contemplada en el articulo 195 bis; trata de personas establecido en el articulo 

205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del 

comercio carnal contemplado en el articulo 208, falsificación y alteración de 

moneda preceptuada en los artículos 234, 236, y 237; así como los previstos en los 

artículos 83 fracción I I, 83 bis, del mismo ordenamiento legal. 

Pasando al contenido del articulo 194 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales, debemos señalar que el legislador corregía la definición de 

delincuencia organizada, al referirse que es aquella en la que 3 ó más personas se 

organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía para cometer de modo violento y 

reiterado o con fines predominantemente lucrativos algunos de los delitos previstos 

en el Código Penal. 

Antes de que se llevaran a cabo las reformas del 22 de julio de 1994, 

el legislador señalaba que la delincuencia organizada era cuando 3 ó más personas 

se organizaban bajo las reglas de disciplina y jerarquía para cometer de modo 

violento o reiterado o con fines predominantemente lucrativos algunos de los delitos 

previstos en el Código Penal. 

En concreto el legislador, cambió la "o" por la "y". 

En efecto, una organización delictuosa tiene como finalidad cometer 

diversos ilícitos de cualquier clase, en forma reiterada, pudiendo ser con fines 

predominantemente lucrativos o utilizando la violencia. 
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En el artículo 194 Iris se están mencionando cuales son los delitos que 

pueden ser cometidos por una organización criminal y por los que pueden ser 

detenidos sus integrantes hasta por 96 horas, que es el plazo que tiene la autoridad 

competente para definir la situación jurídica de los implicados en delitos de 

organización criminal. 

En este artículo, ya se incluye la evasión de presos contemplada en la 

parte primera del párrafo primero del articulo 150 del Código Penal. el delito de 

tortura, contra la salud, los de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y los 

Fiscales, el de trata de personas y explotación del cuerpo de un menor de edad por 

medio del comercio cantal, así como el de falsificación o alteración de moneda, a 

los que ya nos hemos referido anteriormente, debiendo hacer mención que no se 

encuentra el delito contra la salud de posesión o transportación de narcóticos a que 

hace alusión el artículo 193 bis del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En relación a los delitos electorales, cabe mencionar que dentro de los 

delitos considerados como graves, no se incluyen a los electorales, desconociendo 

las causas que se haya tenido para esto. 

Siguiendo un orden lógico, tenemos que de acuerdo al artículo 133 de 

la Constitución General de la República, la máxima norma es precisamente la 

Constitución Política y ninguna otra Ley puede ir en su contra. Debido a que el 

párrafo primero de la fracción I del articulo 20 de la Constitución, señala que no es 

procedente la libertad provisional cuando se trata de delitos en que por su gravedad 

la ley prohiba expresamente conceder este beneficio y si el articulo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, menciona cuales son los delitos que se 

consideran como graves, y entre éstos no están los electorales. Luego entonces, 

101 



estimamos que existe una omisión importante por parte del legislador al no calificar 

en forma expresa a los delitos electorales como graves, y ante tal situación 

valiéndose de lo dispuesto en el párrafo primero de la fracción 1 del artículo 20 

Constitucional, los acusados por tales injustos podrán obtener la libertad 

provisional, normas que se aplicará en beneficio retroactivo. 

También es cierto que en término de la ultima parle del articulo 407, 

412 y 413, los responsables de los delitos electorales en cuestión no podrá gozar del 

beneficio de la libertad provisional, pero en ninguna parte se menciona que tales 

ilícitos tengan el carácter de graves. 

Es cierto que en términos de la última parte del articulo 407, 412 y 

413, los responsables de los delitos electorales en cuestión no podrán gozar del 

beneficio de la libertad provisional, pero en ninguna parte se menciona que tales 

ilícitos tengan el carácter de graves. 

En seguida examinaremos en forma generalizada las reformas penales 

adjetivas en materia del fuero común: 

Código de Procedimientos Penales para el Divoito Federal 

Se reforman los artículos: 3 fracciones I y III, 4, 9, 10 párrafo tercero, 

II fracciones II y III, 13, 14 primero párrafo, 15, 16, 17, 18, 21 segundo párrafo, 22, 

24, 28, 29, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 47, 53, 54, 55, 58 primero 

párrafo, 60, 63, 64, 66, 67, 69, 70, 72 párrafo primero y fracción III, 80, 82, 83, 85, 
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U, 91, 94, 97, 98, 100 fracción II, 109 bis, 110, 119, 120, 121, 122, 124, 126, 132, 

133, 134, 134 bis, párrafos tercero y cuarto, 135 párrafo primero fracción IV y 

último párrafo, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 144, 147, 148 fracciones 1, III y VII, 

130, 161, 166, 167, 174, 176, 177, 183, 189, 191, 193, 197, 200, 201, 203 párrafo 

primero 204, 205, 206, 207, 212, 213, 214, 216, 217, 220, 221, 225, 228, 231, 232, 

233, 237, 241, 244 fracción III, 246, 249 párrafo primero y fracciones IV y V, 253, 

254, 255 párrafo primero y fracción VI, 257, 258, 261, 262 párrafo primero, 264 

párrafo primero, 266, 267, 284, 285, 285 bis, 287, 288, 289, 290, 292, 293, 294, 

295, 296, 296 bis, 297, 298, 299, 300, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309 

párrafo primero, 310, 311, 314, 317, 318, 319, 320, 326, 413, 414, 418 fracciones I 

y II, 420, 421, 445, 446, 487, 532, 546, 347 fracciones I y II, 550, 551, 552, 556, 

560, 561, 562 fracciones I y II, 567, 363 párrafo primero y fracción V, 569, 572, 

573. 575, 578, 580, 581, 582, 533, 585, 586, 588, 589, 390. 593, 601, 602, 650, 651 

párrafo primero, 665, 673 y 674 párrafo primero y las fracciones II, IX, X y las 

denominaciones del titulo segundo sección primero capítulos I, III, IV y VI; sección 

segunda capítulo II de la sección tercera; y capitulo X del titulo séptimo, y se 

derogan los siguientes artículos: 5, 40, 49, 52, 115, 116, 117, I23, 123 bis, 138, 

229, 249 fracción 1, 256, 257, 258, 239, 260, 309 párrafo segundo, 556 párrafo 

final, 568 fracciones VII y VIII, 570, 571, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 629 

fracción II, 663 párrafo tercero: se adicionan los artículos 133 bis, 268 bis, 304 bis, 

304 bis A, la fracción VI bis al retículo 431, la fracción V al artículo 562, 574 bis y 

una fracción VIII al articulo 660. 

De las reformas más sobresalientes al Código de Procedimientos 

Paules para el Distrito Federal, tenemos al articulo 268, el cual añade a los ilícitos 

ya considerados como graves el de evasión de presos, previsto en la parte primera 

del párrafo primero del articulo 150 del Código Penal, trata de personas previsto en 
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el artículo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por 

medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208 y el de despojo a que se 

refiere el artículo 395 último párrafo todos del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia del Fuero Común y para toda la República en materia del Fuero Federal, 

así como la tortura prevista en los artículos 3 y 5 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura. 

Todos estos artículos ya dan sido comentados con anterioridad, con 

excepción del delito de despojo mismo que señala lo siguiente: 

Debo de Despojo 

Artículo 395.- 

111 	  

A quienes se dediquen en forma reiterada a promover el despojo 

de inmuebles urbanos en el Distrito Federal, se les aplicará una sanción 

de dos a nueve Idos de prisión. 

Se considera que se dedican a promover el despojo de inmuebles 

urbanos en forma reiterada, quienes hayan sido anteriormente 

considerados por esta forma de participación en el despojo, o bien, se les 

hubiere decretado en más de das ocasiones auto de formal prisión por ese 

mismo delito, salvo cuando el proceso correspondiente se hubiese resuelto 

el desvanecimiento de datos, el sobreseimiento o la absolución del 

inculpado. 
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El objeto material del delito de despojo no es la protección de la 

propiedad a derechos, sino la tutela de la posesión del inmueble. 

Es evidente que en los últimos años, personas que se convierten en 

líderes de loa llamados "paracaidistas", invaden terrenos urbanos, haciendo de esto 

una forma de modas vivendi, lo que ha traído graves problemas a los habitantes de 

esta capital y a las propias autoridades que no han podido controlar a los grupos 

profesionales de invasores de predios, por lo que es necesario que a éstos 

seudolkleres se les impongan sanciones más altas y de esta forma se ha considerado 

como un delito grave para los efectos de no permitir su libertad provisional. 

Articulo 2U Dis del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal 

En relación con el articulo 268 bis, tenemos que para los efectos de 

considerar la duplicidad del término de detención tratándose de delincuencia 

organizada cuando se cometan determinados ilícitos, se añadieron los contenidos en: 

la parte primero del artículo 150 relativo a la evasión de presos; trata de personas 

previsto en el articulo 205 segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor por 

medio del comercio carnal, previsto en el articulo 208 y el de despojo previsto en el 

articulo 395 último párrafo, mi como el de tortura. 

Ahora bien, es importante señalar a manera de comentario que el 

Derecho Penal, tiene una función correctiva al castigar las conductas delictivas 

cometidas pero a la vez una función preventiva al inhibir la comisión de futuros 
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delitos. Así mismo en función del da►io social que provocan ciertos delitos y del 

bien jurídico que debe tutelar el derecho punitivo, en la respectiva reforma se hace 

una clasificación de los delitos considerados como graves, en referencia a este punto 

debe existir una nueva conciencia ciudadana que advierta con claridad que al 

cometerse determinados delitos de especial gravedad, el Estado debe reaccionar 

aplicando penas más elevadas de tal manera que los delincuentes queden excluidos 

de la vida social por lapsos prolongados. La conciencia ciudadana, en este sentido 

debe tener la capacidad de configurar nuevas costumbres sociales que alejen a la 

juventud de la actividad delictiva e inhiba a los adultos que pretendan delinquir y es 

por esta razón que las reformas penales tuvieron como objeto reducir las 

penalidades para aquellas conductas que revisten menor gravedad y suprimir las que 

por su propia naturaleza no puedan ser tenidas como delito, lo cual ha permitido al 

Estado concentrar sus esfuerzos en la prevención y el combate de los delitos mas 

graves. En la persecución y sanción de los delitos contra la salud publica, las 

instituciones encargadas de la procuración y administración de justicia han 

fortalecido significativamente sus acciones a través de la ejecución de programas de 

combate al narcotráfico y de la aplicación eficaz de los ordenamientos procesales y 

sustantivos para la imposición de las penas a los responsables de tales conductas. 

La armonía social y el respeto al derecho del individuo se 

corresponden mutuamente y por ello las alternativas de las libertades individuales 

no deben entenderse al grado extremo de que puedan llegar a producir efectos que 

se reviertan en contra de la naturaleza esencia de las conductas libres de los demás, 

ya que en el momento que se rebase el punto de equilibrio entre el ejercicio de una 

persona en contra de las posibilidades que recíprocamente le corresponden a otra 

persona o al interés social se cae en la anarquía. Las libertades humanas no deben 

traducirse en imposiciones de la voluntad que sacrifiquen la autonomía de sus 
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semejantes xi en riesgos potenciales que a la vez dañen otros bienes de igual a 

superior jerarquía, como la vida o la salud humana, la integridad y el bienestar de la 

familia o de la colectividad. 

Ya que de otra manera entrarían en colisión todos los valores 

fundamentales imperando, la razón del mas fuerte, la lucha violenta y el retroceso 

social. 

Por ello, la cabal y legítima libertad, considerada un derecho 

fundamental en 1« Declaración Universal de los Derechos del Hombre, debe 

entenderse como la facultad de hacer todo aquello que no perjudique a otro, 

debiendo el orden jurídico y el estado de derecho salvaguardar este equilibrio sin 

desconocer que es siempre diabla* y mutable en función de la evolución del 

comportamiento social. 

Por otra parte, tenemos que las reformas penales adjetivas tanto del 

fuero comáis, como del Fuero Federal de 1994, fueron creadas con el propósito de 

actualiza las leyes penales a los artículos 16, 19, 20 y 119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que fueron modificados en 

septiembre de 1993, entre los cuales destacan las previsiones del párrafo quinto del 

articulo 16 y de la fracción 1 del añado 20, en el sentido de que la ley prevea 

cuales condales son consideradas delitos graves. Para ello, el legislador se dio a la 

tarea de precisar los delitos que, por afectar de manera importante valores 

fundamentales de la sociedad, se deberán calificar como delitos graves tanto a Nivel 

Federal como del fuero común, y que por ende no les es aplicable el beneficio de la 

libertad CAMICiOfill. Esta clasificación quedó plasmada en los artículos 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y 268 del Código de Procedimientos 

Penales pera el Distrito Federal. Sin embargo debido a la complejidad de la reforma 
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de la legislación penal publicada en enero de 1994, se omitió incluir a la tortura, 

como delito grave, en el articulo 2611 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Luego entonces, desde el punto de vista sociológico las reformas 

penales adjetivas fueros creadas con el propósito de otorgar una mayor seguridad 

jurídica a la sociedad y especialmente a las personas que se vean implicadas en un 

proceso penal. 
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CONCLUSIONES 

1.- La arliologla es una ciencia que estudia al hombre en sociedad 

tanto su aspecto jurídico como urbano; teniendo como objeto de estudio tácitamente 

el hombre y la sociedad, y ni fin es estudies el comportamiento e interacción de 

gnipos, localizado su origen y deseadlo. 

2.- La Sociología hiridica, describe sistemas de Derecho. sistemas 

jurídicos y setruchwas de Derecho, describe las funciones que el fenómeno jurídico 

mamás ea la oxidad, es el principal aloma de legitimación social. 

3.- La Sociología Mudad, es la ciencia que estudia el delito como 

falsea° social, os decir, la criminalidad en toda su complejidad y en sus 

relaciones con be demás ~amos sociales. 

4.- La justicia es un ideal que en la historia de los diferentes pueblos 

del mundo seis conceptuado como una necesidad de armonía social, exigiéndose 

su cumplimiento a través del respectivo sistema jurídico. 

S.- El cosocimieato de las concepciones de justicia que han generado 

los mandes pensadores, nos permiten profundizar en su significado y aplicación 

para regular la conducta Imano. y combatir las desviaciones sociales de las 

persona que Menta a contra de los bienes jurídicos. 
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6.- Es necesario comprender la evolución histórica de la justicia, con 

el objeto de buscar sus nuevas formas de aplicación; por ello analizamos su teoría y 

práctica en los pueblos que históricamente son antecedentes del nuestro. 

7.- En cada comunidad la función de la procuración de justicia se 

distingue como un objetivo fundamental del servicio público: su actividad se 

institucionaliza mediante una normatividad. 

8.- En Grecia, la procuración de justicia tiene como objetivo preservar 

el orden justo; sus finalidades fueron d cultivo de la virtud a través de la equidad. 

9.- La constante y perpetua voluntad de dar a cada quien lo suyo, no 

dalias a nadie, vivir honestamente, fueron los presupuestos que adquirieron 

formalidad para aquellos funcionarios que en la metrópoli y en las provincias de 

Roma deberían observar; los conceptos de justicia de los romanos han sobrevivido 

hasta nuestra época pera formar la conciencia de los juristas y normar su actuación 

ante la sociedad. 

10.- La experiencia jurídica de la sociedad feudal y el cultivo del 

concepto de justicia en las universidades, crearon un nuevo sistema de justicia que 

durante la Edad Media se imparte de sellor a siervo. 

11.- En los momentos de la conquista y colonización de América, se 

apreciaron dos concepciones jurídicas distintas para normar la vida de los diferentes 

grupos étnicos de las islas y tierra firme de América y la del conquistador que trae 

todo un sistema de leyes de gran tradición en Europa, pero ambos tienen como 

objetivo común la justicia, concepto debidamente precisado en el derecho indígena; 

110 



en donde encontramos testimonios históricos sobre la existencia de personas 

dedicadas a juzgar conductas antisociales. 

12.- En la Colonia Española de América, se implantaron los modelos 

feudales de la procuración de justicia, una de las primeras instituciones de esa 

naturaleza fue la Audiencia, que entre sus funcionarios incluía al fiscal a quien 

durante mucho tiempo del período colonial se le encomendó la procuración de 

justicia, especificamente la persecución de los delincuentes y además fue un 

consejero muy influyente del virrey. 

13.- Derecho y justicia, responden ala necesidad del estado moderno 

de obtener para si y para el respectivo sistema, legitimidad y consenso para el 

reconocimiento de libertades, derechos y garantice de un número creciente de 

gruPos• 

14.- El Ministerio Público, como columna vertebral de la procuración 

de justicia, debe redefinirse en sus conceptos y acciones para que sus servidores 

realicen investigaciones que conduzcan a la eficacia de la investigación de los 

delitos y un mayor cumplimiento de su representación social. 

15.- El Ministerio Público es una institución dependiente del estado, 

que actúa en representación de la sociedad para el ejercicio de la acción penal y la 

tutela social en todos aquellos casos que le asignen las leyes. 

16.- Las atribuciones del Ministerio Público se pueden dividir en dos, 

la investigación y persecución de los delitos, y la de representar determinados 
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intereses sociales; y accesoriamente la de representación y consejero jurídico del 

ejecutivo. 

17.- Los principios característicos de la institución del Ministerio 

Público son: jerarquía, indivisibilidad, independencia, irrecusabilidad. 

18.- Por lo que respecta al fundamento constitucional, de la figura 

procesal del Ministerio Público, encontramos su base jurídica en los artículos 21 y 

102 constitucionales. 

19.- La justicia es un principio que se ha concebido como una virtud 

de alto contenido humanitario que debe realizarse en la práctica, por hombres 

probos y prudentes, conocedores de los principios constitucionales. 

20.- Diligencias y rapidez son acciones necesarias para cumplir con 

los principios constitucionales de la procuración de justicia que debe ser realizada 

en los términos y plazos que marca la ley, con un trato profundamente humanitario 

para los justiciables. 

21.- La buena imagen de un gobierno se observa en las formas y 

acciones de una procuración de justicia eficiente y oportuna porque el pueblo 

perdona todo menos la injusticia. 

22.- El objetivo fundamental de la procuración de justicia debe ser la 

creación de un ambiente de armonía social, defendiendo los intereses sociales y 

combatiendo las conductas antisociales, para disminuir los índices de impunidad.  

112 



23.- La Praxis de la procuración de justicia debe tener como 

fundamento una filoso& creadora de alternativas de solución a los problemas de 

justicia, medítale la utilización de medios modernos que eleven la calidad de la 

investigación de las conductas antisociales y la determinación de objetivos que 

conduzcan al pueblo mexicano hacia una vida de alta civilización. 

24.- En las reformas penales adjetivas federales los rasgos más 

sobresalientes son que los témanos cuerpo del delito y presunta responsabilidad han 

sido cambiados por los de "elementos del tipo penal y de probable responsabilidad", 

lo anterior obedece a una mejor técnica jurídica. 

23.- Laa reformas penales adjetivas tanto del Fuero Común como 

Federal de 1994 fueron creadas con el propósito de actualizar las leyes penales a los 

edículo' 16, 19, 20 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicana, modificadas en septiembre de 1993, entre los cuales destacan las 

previsiones del párrafo quinto del artículo 16 y del párrafo de la fracción 1 del 

adiado 20, en el sentido de que la ley prevea cuales conductas se consideran delitos 

graves. 

26.- Para ello el legislador se dio a la tarea de precisar los delitos que 

por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad se deberán 

calificar como delito, graves tanto a nivel federal como del fuero común, que por 

ende no les es aplicable el beneficio de la libertad cauciona]. 
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